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QUETZALCOATL 216 COL INDECO LA FAMA SANTA CATARTNA NUEVO LEON C.P. 66130

MONTERREY NUEVO LEÓN A 24 DE NOVIEMBRE DE 2Oi 8

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SE SOLICITA LAS MODIFICACIONES A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL

TRANSPORTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LAS SICUIENTES CAUSAS:

PRIMERAMENTE QUISIERA ESTABLECER QUE EL ÚUICO SERVICIO PRIVADO QUE EXISTE EN EL TRANSPORTE PUBLICO

ES EL SERVICIO DE TAXI ORDINARIO Y EL TAXI EJECUTIVO Y QUE ESTA DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LEY Y

ANEXo orscRrpcrór.¡ DE Trpo DE sERvrcros sECúN wrKrpEDrA

EL TRANSPORTE ES UNA ACTIVIDAD DEL SECTOR TERCIARIO; ENTENDIDA COMO EL DESPLAZAMIENTO DE OBJETOS,

ANIMALES O PERSONAS DE UN LUCAR (PUNTO DE ORICEN) A OTRO (PUNTO DE DESTINO) EN UN VEHíCULO (MEDIO

O SISTEMA DE TRANSPORTE) QUE UTILIZA UNA DETERMINADA INFRAESTRUCTURA (RED DE TRANSPORTE). ESTA HA

SIDO UNA DE LAS ACTIVIDADES TERCIARIAS QUE MAYOR EXPANSIÓN HA EXPERIMENTADO A LO LARCO DE LOS

úlrtn¡os Dos srcLos, DEBTDo A LA TNDUSTRTALTzACTóN; AL AUMENTo DEL coMERCro y DE Los
DESPLAZAMIENTOS HUMANOS TANTO A ESCALA NACIONAL COMO INTERNACIONAL; Y LOS AVANCES TÉCNICOS

QUE SE HAN PRODUCIDO Y QUE HAN REPERCUTIDO EN UNA MAYOR RAPIDEZ, CAPACIDAD, SECURIDAD Y MENOR

COSTE DE LOS TRANSPORTES.
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PoF,.\4EQlo oE r-A PRFSENTE ACUDT\4os A ESTE.H cq.NGRqT pFL: ESrAD-o DE NUEVo:l-¡ox ¡l- CMr.n
MALDONADO CARAY;.RTPRCST¡.IÍRruTE LECALE DE LA A.C. ffiRZA ESTATAT TAXISTA'CON DOMICILIO PARA

RECIBIR NoTirIcncIoNEs m caLI-I QUETZALCOATL 2I6.CO[ INorco.LR FAMA.SANTA CA.TARINA NUEVo.tE

SOLICITAR EN BASE A NUESTROS DERECHOS CoNTITUCIoNALES LA MODIFICECIÓN.OI DIVERSOS RRTíCuI-OS:

LEy DE TRANSpoRTE pARA LA MovrLrDAD susTENTABLE DEL ESTADo DE NUEVo t-¡óN, pon Lo DrspuESTo

ART 8" 7r FRACC rü" o¡ 'm 
coÑslqruc¡óN porrcA D! Los ESTADos uNroos n¡¡xrcANos,::AL rcuAl p(

DrspuESTo EN EL ART 60 DE LA coNsTrrucróu polirrcA DEL ESTADo DE NUEVo lróru, sr pRESEN-

SICUIENTE INICIATIVA DE LEY



OFERTA Y DEMANDA

Los tNCENtERos DE TRANSpoRTE ulLtzAN ESTos coNcEpros A LA HoRA DE coNCEBtR, pLANtFtcAR, olsrñnn v
OPERAR UN SISTEMA DE TRANSPORTE AL TENER QUE PASA PARA UN S]STEMA EFICIENTE, ES DESEABLE QUE LA

DEMANDA ulltcE Rl uÁxln¡o LA TNFRAESTRUCTURA ExrsrENTE. LA DEMANDR orsrRÁ solo EN MUy pocAs

uNo DE Los EJEMpLos MÁs rLUSTRATtvos ES EL DE LAS víns. m oFERTA pARA ESTE cASo soN LAS víAS y Los

vEHtculos LAS DEMANDAN. cuANDo pocos vrHícut-os DEMANDAN t-R vín, sE DrcE euE LA TNFRAESTRUCTURA

rsrÁ pRrsraNDo uN BUEN sERvtcto, pERo ES rNEFrcrENTE. cuANDo MUCHos vEHículos urLrzAN u vh or
FoRMA FUNCIoNAL, opemnÁr.¡ DE FoRMA EFTcTENTE LA TNFRAESTRUcTURR, pERo EL sERvrcto euE pREsrA A Los

usuARtos yA No ES TAN BUENo. cuANDo DEMASIADoS vgHículos DEMANDAru us víRs sE FoRMA cot¡crsló¡l
Y ESTO SE CONSIDERA INACEPTABLE.

TRANSPORTE PÚBLICO, TRANSPORTE PRIVADO

sE DENoMtNA TRANSpoRTT púsLlco A AeUEL EN EL euE Los vtAJERos coMpARTEN EL MEDto DE TRANSpoRTE y

euE ESTÁ DrspoNIBLE pARA EL púeLtco EN cENERAL. INCLUyE DtvERSos r\4EDros coMo AUToBUSES, TRoLEBUSES,

rRRnvíRs, TRENES, FERRocARRTLES sUBURBANoS o FERRrs. EN EL TRANSpoBTE rNTERREcrotrrRL rRN¡atÉNr

.coExrsrE EL'TRANSpoRtr nÉngov'EL TREN.DE aLTA vEloctDAD. . :. ''.rirl
li,:l'i'

:.:f"i.. i. ¿i...
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El rnÁruspoRTE púBLIco sE DTFERENCTA DELTRANSpoRTE pRTvADo eÁsrcnMtNrE EN euE:. , .

. EN TRANSPORTE PRIVADO EL USUARIO PUEDE SELECCIONAR LA RUTA
.^. j

. , EN TRANSpoRTE pRf\rADó EL UsuARro puÉor srreeelbNÁn rn'uóii¡'oÉifiRlon; rr¡rgruin¡s:our rÑ 
'

TRANSponTE púslrco EL usuARto oge¡ cgñrRs¡ n los HoRARtos : '

¡ EN TRANSPORTE PRIVADO EL USUARIO PUEDE INFERIR EN LA RAPIDEZ DEL VIAJE, MIENTRAS QUE EN

TRANSpoRTE púBltco EL TrEMpo DE vrAJE ¡srÁ oaoo poR LAS pARADAS, Los HoRARros y LA vELocrDAD DE

op¡RRcrón.
. EN EL TRANSPORTE PÚELICO EL USUARIO RECIBE UN SERVICIO A CAMBIO DE UN PAGO, CONOCIDO

TÉCNICAMENTE CoMo TARIFA, MIENTRAS QUE EN TRANSPORTE PRIVADO, EL USUARIO OPERA SU VEHíCULO Y

SE HACE CARCO DE SUS COSTOS.

rl uÁs REpRESENTATIvo DE Los MoDos DE TRANSpoRTE pRtvADo ES EL aurouóvt. srN EMBARGo, LA

cAMINATA y LA B¡ctcLETA TAMBrÉN ESTÁN DENTRo DE ESTA cLAStFrcAoóru. r¡- TAXr, eESE A sER uN sERvtcto DE

ACCESo ABTERTo Rl púaLrco, ES cLASrFrcApo couo TRANSpoRTE pRrvApo.

;-rir .

.r r:'ltTRANSPORTE PÚBLICO ILEGA-L
. ,i.

MUCHoS pnísrs SUBDESARRoLLADoS sE ENFRENTAN AL pRoBLEMA DEL TRAñspoRrE púelrco TLEGAL. EN vARTAS

MECACTUDADES, COMO CTUORO Or rr¿ÉXtCO. r.¡UrVO lrOru. QUrruraruA ROO. YUCAIRN. IRL¡SCO, ENTRE OTRAS,

IUUCHAS PERSONAS, PARA SOBREVIVIR, COBRAN UNA TARIFA FUA POR TRANSPORTAR, ILECALMENTE, PERSONAS EN

v¡uículos (FURCoNES y cAMToNETAS soN r-os ¡¡Ás coMUNES) No LrcENCrAoos, HncrÉt¡DosE pASAR poR uN

TRANSPORTE OFICIAL. ESTO CAUSA CRANDES PERJUICIOS ECONÓUICOS PARA LA(S) COMPAÑíN(S) O¡ TRANSPORTE

púelrco euE opERAN EN LA cruDAD (DEBTDAMENTE LTcENCTADAS poR EL ónca¡ro DE TRANSpoRTE oFrcrAL DE

LA ctuDAD/pnís). rsrc Trpo DE TRANSpoRTT rRN¡srÉN poNE EN pELrcRo LA vrDA DE Los pASAJERoS

TRANspoRTADos, DEBTDo AL uso or vruícur-os No rNSpECCroNADos, euE pRESENTAN A vECES pRoBLEMAS

urcÁmcos; o DEBIDo AL coNDUCToR euE, AL No sER cERTtFtcADo poRLA AUToRTDAD coRRESpoNDTENTE, ES



CAUSANTE DE CHOQUES, ENTORPECIMIENTO DEL FLUJO VEHICULAR Y, EN OCASIONES, TRAGEDIAS MAYORES, AL

NO RESPETAR LOS REGLAMENTOS ESTABLECIDOS.

ADEMÁS, ENTRE LOS PELICROS QIJE EXISTEN PARA LOS USUARIOS DE ESTE TIPO DE TRANSPORTE SE ENCUENTRA

UN ALTo íruoIcT DE DELINcUENCIA (RoBoS o ASALToS E, INCLUSO; SECUESTROS), YA QUEMUCHOS CRUPOS DE

DELINCUENTTs cnenN ESTAS FALSAS uNIDADES DE TRANSpoRTE pARA DEDIcARSE A ESTE Ttpo DE pnÁcrlcns

DELtclvAS, LLAMANDo lR Rr¡NclóN DE sus víclrtr¡Rs AL coBRAR UNA TARIFA MENoR A LA ESTABLECIDA.

EN LAS CIUDADES QuT n¡Ás AFECTA ESTE PRoBLEMA SE IMPLEMENTAN ESTRATECIAS PARA REDUCIR ESTAS

IRRECULARIDADES, REVISANDo QUE ToDAS LAS UNIDADES EN CIRCUNCIÓ¡I CUMPLAN CON TODAS LAS NORMAS

ESTABLECIDAS PARA UN MEJOR SERVICIO A LOS USUARIOS.

oLtcoP_9uo

rru uicnorcor.louín, uN oLtcopolto (DEL cRtEGo oLtco, 'pocos', y PoLtO,'vENDEDoR') ES uN MERCADO

DoMINADo poR uN p¡eu¡ño xúurno DE vENDEDoRES o pRESTADoRES DE sERvtclo (ol-lcopÓltcos u

oltcopoLtsrAs). DEBtDo A euE HAy pocos pARTTcTpANTES EN ESTE Trpo DE MERCADo, cADA ot-lcopót-lco

rsTÁ RI TANTo DE LAS ACCIoNES DE SUS CoMPETIDoRES. DADO QUE LAS DECISIONES DE UNA EMPRESA AFECTAN

o cAUSAN TNFLUENCTAS EN LAS DECtstoNES DE LAS orRAS, sE ESTABLECE uNA slruRclóN DE EeutllBRto EN EL

6RUPojDEoFERENTES,CoNl-o.cUALDEJApt.ExlSTrRcoMPETENclAPE.MEBGAqo..'.'..

rl oucopOLto SUpoNE LA EXISTENCTA DEVARiAS:EMPRESAS EII:uN MERCADo DETqRMINADO QUE of$ECEN,UN::

M|SMoPBoDt]CTo,PEBoEETALF9BM4QUENl.NCUNADEE1-LA5Pl.JEDE-lMPoNERsEToTALM!NTEEN.Et,;
MERCADo puES ESTA srrunctón trr¡pl-tcnníR LA ApARlcloN DE.UN MoNgpoLtQ. HAY PoR ELLo UNA APARENTE

LUCHA ENTRE LAS MISMAS PARA PODER LLEVARSE LA MAYOR PARTE DE tA CUOTA DEL MERCADO EN LA QUE LAS

EMPRESAS ToMAN CoNTINUAMENTE DECISIoNES ESTRATÉCICNS, TENIENDO EN CUENTA LAS FORTALEZAS Y

DEBILIDADES DE LA ESTRUCTURA EMPRESARIAL DE CADA COMPETIDOR. LO TRASCENDENTE POR TANTO, EN EL

OLICOPOLIO, ES LA FALTA DE COMPETENCIA REAL, LO CUAL AFECTA A LOS CONSUMIDORES (DEMANDANTES DE

BIENES O SERVICIOS).

poR MEDto DE su postcló¡r r-Rs EMpRESAS ol-lcopór-rcAs EJERCEN popER pE MERcADo PRovocANDo EFECToS

NECATIVOS PARA LOS CONSUMIDORES ENTRE LOS QUE SE CUENTAN: QUE LOS PRECIOS SERI'I I¡ÁS ALTOS,

LR pRooucclóru sEA tNFERtoR, BAJos NIvELES DE cALtDAD o rMplDtENDo EL INGRESo DE NUEVoS oFERENTES.

ENTRE LAS cARACTTRíslcns uÁs lrr¿poRTANTES DEL oLrcopot-ro rsrÁr.¡ LAS stcutENTES

t. LA coMpETENCtA EN REALTDAD No EXrsrE yA euE, EL coMERCto rsrÁ DESTINADo n uru núurRo
LtMtrADo DE oFERENTES (EMpRESAS), yA euE Ésrns unrurjan vÁs DEL 70 %DEL MERCADo, PoR ELLo EL

INCRESo A ESTE TIPo DE DETERMINADo MERCADo PARA UNA NUEVA EMPRESA, TS PRÁCTICRMENTE

IMPOSIBLE.

]._ LA FALTA DE LA APLICACION DE LA LEY Y SU RECLAMENTO POR PARTE DEL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DEL

DIRECToR DE LA AcENCIA ESTATAL DEL TRANSPoRTE NoS ESTA OCASIONANDO UN CRAITI ORÑO PATRIMONIAL DE

HASTA uN 50% DE NUESTRos tNCRESos, stN coNTAR coN EL onño coLATERAL QUE ESTo coNLLEVA coMo soN

ENFERMEDADES poR rl rslRÉs poR No coNTAR coN Los TNCRESos MtNtMos pARA LA MANUTENCIÓ¡I or m
FAMILIA,



NO PODER PACAR LOS SERVTCTOS MÉDTCOS MTN|MOS EN CASO DE ENFERMEDADES, DE ESPOSA , HUOS, PADRES,

ETC.

NO PODER PAGAR LAS COLECIATURAS DE NUESTROS HUOS SOBRE TODO LOS QUE CURSAN ESTUDIOS DE NIVEL

INTERM EDIO Y PROFESIONAL

NO PODER DAR UN VESTIDO O CALZADO ADECUADO A NUESTROS FAMILIARES QUE DEPENDEN DE NUESTROS

INCRESOS

ADEMÁs DE LA tNsEcuRtDAD eue sE ESTA cENEMNDo poR TANTo rAx¡ tLEcAL, LA coNrRul¡¡eclóN
AMBIENTAL, SONORA, VISUAL, ETC, ALARGAR LOS TIEMPOS DE TRASLADO DE LAS PERSONAS POR EL CRECIMIENTO

IRRACIONAL DEL PARQUE VEHICULAR.

AUMENTo DEL onÑo PATRIMoNIAL AL USUARIo YA QUE ENTRE MAS TIEMPo SE TARDE EN LoS

CONCESTIONAMIENTOS MAS SERA EL COBRO DE LA TARIFA.

ANTERIORMENTE SE RODABA ALREDEDOR DE 38O,OOO ( TRESCIENTOS OCHENTA MlL ) HORAS DTARIAS SOLO DE

LOS TAXIS, ACTUALMENTE SE ESTA RODANDO 1,100 OO0. ( Ul!.lr,ilt-lÓN CIEN MtL ) HORAS DIARIAS POR EL
- .-..a-. 

lCREClMIENTO DESMEDIDO DE LOS VEHICULOS IRREGULARES.

2._ ACTUALMENTE LA LEY DE TRANSPORTE EN SU ARTICULO 5" FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A IMPONER

NUEVAS MoDALTDADES DE TRANSpoRTE DE ACUERDo A Los AVANCES rccxor-óclcos, y el nnrrculo 3' Lo
FACULTA PARA REGULAR, MODIFICAR Y VICILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Y SU REGLAMENTO. TN AMBOS,

-,'e.. : ., -:. ".
'.,lcnsos sE:'HA MosrRADo RENUENTE A EJERCER SUS ffiTJ¡r DES orrlR noAs 'poR'tA LEy eE rnÁN§fonrr ast',
..,,'i^.. ' " .. . ... ' r' -i '=-' i' ,S''i;'

,.
LA FALTA DE LA APLTCACIÓN DE LA LEY Y SU REGLAMENTO ASr COMO DE LA! I4ODTFTCAC|ON,ES SOLTCTTADAS

i ¡rRSlR EL ,MoMENTo HAN slDo EN DETERToRo DEI pATRrMoNro DE Los AuTENTTcós, rRrsRJRooREs oet'
voLANTE ( TAXIsTAS ) yA QuE LA'coMpETENCtA DESLEAL DE Los DENoMTNADos rAxts ugER'srGu¡N LABoRANDo .

EN TOTAL IMPUNIDAD, NSI CCJT'¡O LO MARCA ELARTICULO 5",8,24,25Y 28 CONSTITUCIONAL, ART4" 8,24,Y
25 DE LA coNsTrruclóN polírcn DEL ESTADo DE NUEVo lróru, nRr r0,30,70 84,85,86.92,93, y 97 LA LEy DE

BIENES DE LA NACION, ART. 72,75,76 Y 77 DE LA LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO DE NUEVO

l¡óN nnr 5,6,39,54,58,66 rNcrso B r08 DE LA LEy DE TRANSpoRTE ART r0,r I,12, 79, 80,t31 DEL

RECLAMENTO DE TRANSPORTE

POR MENCIONAR UNA DE LAS SOLICITUDES DE FECHA 7 DE FEBRERO 2017 LA CUAL SE ANEXA SE SOLICITA UNA

rNroRrr¡ncróN ACERCA DE sr EXrsrE nlcúru Jurcro o AMpARo pARA euE ESTos vrHícur-os No sEAN DETENtDos
yA eur pRESTAN EL sERvrcro o¡ vrHícut-os DE ALeUTLER srN coNCESróN v sr'¡ LTcENCTA y Nos coNTESTA EL

DErARTAMEnTo Juníorco DE LA SECRETARTA cENERAL DEL ESTADo ASr coMo EL DEeARTAMENTo juníorco or
tA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE QUE EN SUS ARCHIVOS NO EXISTE I.IIITICÚITI JUICIO O AMPARO QU€ PBOTEJA_i

,n.¡sros vrHÍculos DE sECUtR LABoRANDo. :t,.

.3._ EN EL CASO PARTICULAR DE LA EMPRESA DENOMINADA COMERCIALMENTE ', UBER .. ES UNA, EMPRESA

coMERCTAL euE sE DEDIcA A LA pRESTnclóN DE sERvtctos poR MEDto DE ApLtcACtoNES INTTLIcENTES vtA
INTERNET Y QUE PONE A DISPOCICION DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL COBRO

DE UN PORCENTAJE POR SERVICIO REALIZADO.

AL HABLAR DE UBER ES EN FORMR C¡ruÉRICR YA QUE NO SOLO ES ESTA EMPRESA QUE ESTA oPERANDo EN FoRMA

TRREcULAR EN LA coNTRATACTóN o¡ r-os vrHículos DE ALeUTLER sox Ro¡uÁs orRAS EMpRESAS coMo
cABrFFAy, ESAy rAXr, ¡rc, RpruÁs DE ToDAS LAS BASES NoRMALMENTE coNocrDAS coMo RADtorAXt, TAXts



LIBERTAD, ARRIAGA, EMILIANO ZAPATA, MONTERO, MI TAXI, Y MUCHAS OTRAS MAS QUE TIENEN ESTE TIPO DE

SERVICIO ILEGAL, EL CUAL YA SE ESTIMA EN UN TOTAL DE 60,000 UNIDADES LABORANDO, SUPERANDO EN MAS DE

UN 
'I80 

% AL TOTAL DE LOS VEHíCULOS AUTORIZADO POR LA LEY QUE SON 32 253 CONCESIONES

':: ' poR Lo rnruio ¡,lo: rs uN TEMA DE TRANSpoRTE LA R¡cutecróru DE ESTE TtPo DE EMPRESAS, YA QUE soN

EMPRESAS COMERCIALES Y NO DE TRANSPORTE, Y SE REALIZAN CONVENIOS ENTRE 'PARTICTJLARES COMO SON

LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE Y LAS EMPRESAS PROPIETARIAS DE LAS APLICACIONES

MEN6¡6NADAS, MEDIANTE EL coBRo DE uN noRCENTAJE y/o cuorn PoR EL sERvlclo PRESTADo.

DICHOS CONTRATOS SON ILECALES YA QUE NO PROTECEN LA SECURIDAD DEL USUARIO ADEMAS NO ESTAN BAJO

EL AMPAROJUR|DICO DE EL CODTCO CtVtL DEL ESTADO DE NUEVO LEON EN VIRTUD DE QUE DICHOS PRESTADORES

DE SERVICIOS FISCALMENTE ESTAN REGISTRADOS COMO ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS CON CHOFER Y ESTA

MODALIDAD SOLO LES PERMITE EL TRASLADO DE MERCANCIAS MAS NO DE PASAJEROS POR LO TANTO SON
I r,-rcoLES Los coNTRATos yA euE No cuMpLEN coN EL oBJETo euE solrcrrARoN AL sERvtcto pRESTADo'

LO QUE SI ES PRIORIDAD DE ESTE H CONGRESO ES LA REGULACION DE LAS PLATAFORMAS CONFORME A DERECHO

y BAJO SU OBJETO FTSCAL QUE ES COMERCTAL y COMO SERVTCTOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE MAS NO COMO

TRANSPORTISTA. ASI COMO LO MENCIONA TANTO EL ESTUDIO EMITIDO POR LA COMISION FEDERAL DE

. : CqMPETENCIA ECONOMPCA ( COFECE ) Y LA SUPREMA CQRETE DE JUSTICIA DE LA NACION . .:

rI-.FRLLo.DE LA sUPREMA CoRTT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL CASO DEL ESTADO DE YUCATAN FUE QUE ES

RESPoNSABILIDAD DE LAS ENTIDADES.FEDERATIVAS LA INTEGRNCIÓN Ó I'IO DE,ESTE STNVICIO Y EN EL CASO DEL

ESTADo DE NUEVo l¡óru no ES NECEsARto LA rNTEcRRcróN DE ESTE Ttpo DE sERvtcto YA QUE sE ENCUENTRA

DEBDAMENTELEG1StADoyRECULADoPoRl-ALEYYSU]REG!+MENTo,

UNA DE LAS PRINCIPALES INCONSISTENCIAS ES EL QUE LAS EMPRESAS DE LAS APLICACIONES INTELICENTES

QUIEREN SER LAS OPERADORAS DEL TRANSPORTE PUBLICO Y NO SER RECULADAS POR NINCUNA LEY LO CUAL ES

INACEpTABLE yA euE ES uNA op¡nnclóN FUNDAMENTAL pARA LA ECoNoMín orl peÍs v ESTA DEBIDAMENTE

FUNDAMENTADA EN LA coNsTtrucló¡l EL HECHo DE euE ES pRroRtDAD DEL ESTADo PRoPoRCIoNAR ESTE

SERVICIO Y SI ESTE NO LO PUEDE PROPORCIONAR LA CONCESIONARA A PARTICULARES MAS NO DICE QUE SEDERA

EL CONTROL A PARTICULARES

los v¡HícuLoS DE ALQUILER EN LA MoDALIDAD DE SERVICIO PRIVADO AUTORIZADO POR LA LEY ESTA

PLENAMENTE IDENTIFICADOS COMO TAXIS ORDINARIOS Y TAXIS EJECUTIVOS, LOS CUALES ESTE ULTIMO CUBRE

PLENAMENTE LOS REQUISITOS QUE SUPUESTAMENTE SON LOS QUE MARCAN LA DIFERENCIA AL SERVICIO PRIVADO

TIPO UBER

EL ART I 08, DE LA LEY DE TRANSPORTE MARCAN PLENAMENTT QUE PARA CONDUCIR UN VEHICULO PARA EL

TRASLADo DE pERSoNAS coN FTNES DE LUCRo oEsrRÁNr coNTAR coN UNA coxc¡slón, ASI coMo UNA

LICENCIA ESPECIAL PARA CONDUCIRLOS, Y EN CASO DE CON CONTAR CON ELLOS SE APLICARAN SANCIONES

¡coruÓuIcRs Y EL RETIRo DEL VEHICULo, Lo CUAL HASTA LA FECHA NO SE HA REALIZADO O SE HA REALIZADO

EN FORMA EXPORADICA MAS NO CONSTANTE.

ESTA FALTA DE LA Rpt_tcRclórrl DE LA LEy HA coNTRlBUtDo EN EL cRECtMtENTo DE MAS TAXIS ILEGALES

TRABAJANDo stN LA apltcRclóu DE ESTE stsrEMA. poR Lo euE sE REeuIERE uRCENTEMENTE UNA lt¡oolrlcRclÓ¡.t

A LA LEY Y SU RECLAMENTO.



4.- OTRAS DE LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS A LA LEY ES DARLE OPORTUNIDAD DE TENER SU PROPIA

CONCESIÓN A LOS AUTENTICoS TRABAJADoRES, YA QUE LA MISMA LEY EN SU ARTICULo 62 PARMFo PRIMERo
MENCIONA QUE SE AUTORIZA A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIoNARIoS DEJAR EN cRRRNTíR DE PAGo DICHo
DocuMENro pARR OBTENER Los:cnÉotros NECESARTo pARA LA cRercréru ri an rNFRRESTRuair* ,rarro*,o
PARA OTORCAR EL SERVICIO

urrla or Los cRANDrs oesrÁculos PARA QUE LE oTORGEN Ur.l CRÉOtrO A UN TRABAJADOR ( RENTERO ) pOR

PARTE DE LAS AcENCIAS or RurouóvtLEs ES LA FALTA DE DocuMENTos euE AVAI-EN su cApACtDAD
cREDtclctA, coMo soN RECIBos DE NoMrNA, TARJETAS o¡ cnÉorro, cUENTAS BANCARTAS, ETC. y coNTAR coN
EL RESPALDo DE UNA coxceslón srRÁ uns rÁcrt- ¡t- oroRCAMrENTo DE los cRÉolros NECESARtos pARA

LABoRAR coMo rAXtsrA, eru RrmcróN A LA cApACTDAD DE pAGo LAS AGENCTAS DE nurorrlóvtlrs EsrÁru
CONCIENTES DE QUE EL OTORCAR Uru CRÉOITO CON LA CRRRNTíR DE QUE EL MISMo VEHICULo DARA PARA SU

PACO, .YA QUE CADA RENTERO PACA APROXIMADAMENTE LA CANTIDAD DE $ I5,OOO.OO ( QUINCE MIL PESOS )
MENSUALES DE RENTA DFL TAXI Y LAS MENSUALIDADES OCILARIAN ALREDEDOR DE $ 8,OOO.OO ( OCHO MIL PESOS )

LO CUAL ES PERFECTAMENTE PACABLE.

CON ESTAS MODIFICACIONES Y CONSIDERANDO EL DIFERENCIAL ENTRE EL PAGO DE RENTA Y PACO DEL CARRO

PROPIO QUE SERIAN ALBEDEDOR DE $ 7,OOO.OO ( SIETE MIL PESOS ) LOS CUALES ITIOS ONNíNN UNA MEJOB CALIDAD
'o¡ Vron. oriRRÍan¡os DE TRABAJAR oe'z R + nonns DrARrAs. MEjoMRÍA EN t¿ucHo,m sEGURtp¡p rRrrrro Dgt: '' 

.,.:. .' .'. .:. .. .. , . I .1 .-','.:
usuARto coMo QEL ctuDADANo.Vn eur AL sER EL v:EHiculo pRopto No sE c-oMEruRínN rRruTo ABUSos y/o
'DfLtros PoR PARTE DEL coNDUCToR yA euE cRAN pARTE DE sus NECEsIDADEs rslÁru cuBtERTAS coN EL

r.' : I ..'.. ' : - I . ,.. : . ,

LA SOCIEDAD EN CENERAL ESTA CONCIENTE DE QUE SE REQUIERE"UN CAMBIO EN EL SERVICIO QUE SE PRESTA, QUE . :

REQUIERE DE MAYOR COMODIDAD, CONFORT, SECURIDAD, ETC, ASI CoMo CIERTAS ÁnTns o¡I ÁRER

METROPOLITANA QUE REQUIEREN UN SERVICIO DIFERENCIADO EL CUAL SE PUEDE PROPORCIONAR, PERO HAY QUE
cREAR ESTos cAMBtos BASADoS rANTo EN EL TNTERÉs soclRl- y EL BENEFtcto GENERAL.

ESTE SERVICIO DIFERENCIADO ESTA DEBIDAMENTE ESTIPULADO EN LA LEY Y SU REGLAMENTO SOLO QUE SE HA
DEJADO DE USAR DESCONOCIENDO LOS MOTIVOS POR LO CUAL SE HIZO, POR LO QUE ES NECESARIO RETOMAR LO

BUENO DE ESTA LEY E IMPULSARLO NUEVAMENTE AUTORIZANDO CONCESIONES PARA ESTE SERVICIO DE HASTA UN

30 % DE LAS coNCEStoNES DEL pRoRótrl cENERAL DEL TAXI oRDtNARto.

LO ANTERIOR SE SOL|C|TA BASADO EN EL ULTTMO ESTUDTO ELABORADO pOR EL CONSEJO ESTATAL DEL
TRANSPORTE Y AUTORIZADO POR LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE Y AVALADO POR EL EJECUTIVO DEL

ESTADO Y PUBLICADO EL DII[,,I,2IEJULIO DEL 2OI I EN EL pEn|ÓoIco oFICIAL DEL ESTADo.

EN BASE A Lo ANTERIoR sE soltctrA LA MoDtFtcaclór.¡ DE LA LEy EN DtvERSos nnrícut_os CoMo ES;

A.- SE OTORGEN LAS CONCESIONES DE TAXI EJECUTIVO SOLO UNA POR PERSONA FISICA

B.- LA pR¡strurnclóN DEL vEHtculo y EL pACo DE Los DERECHos vEHtcuLARES HASTA 90 DIAS o¡spuÉs orl
oroRCAMrENTo DE l-R coruceslóN
C.- LOS SORTEOS PARA OTORCAR CONCESIONES SEAN EN BASE A LOS DERECHOS LABORALES DE CADA TAXISTA (

RENTERO ) BASADOS EN LA ANTICÜ¡ORO LABORAL Y QUE SE CoNTEMPLA EN LA LICENCIA DE CoNDUCIR ESPECIAL

TAXISTA



5.- HAy QUE CONSTDERAR QUE TANTO LAS PLATAFORMAS Y/O API-ICACIONES INTELIGENTES VIA INTERNET, ASI

COMO LAS BASES QUE UTILIZAN RADIOFRECUENCIAS, FACEBOOK Y/O WHATSAPP, TODAS ELLAS SON MEDIOS DE

coMUNtcACtóN, coMo rAMBtÉN rlos soN Los MovrMlENTos coRPoRALEs,Y,,soNlDos DE vlENTor (

MovtMlENTo DE, MANoS , Élrs; cneEze, currllóos,' cRilos rc. i ' Esrós'úlrtt¡os soN t-os'QÚE couÚutrlENrr

SE UT]LIZAN PARA SOLICITAR EL SERVIC]O DE CAI-I-E Y TODOS INDICANDO.LO MISMO QUE SE REQUIERE DE UN

SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS DE UN PUNTO ORIGEN A UN PUNTO DESTINO

EL sERvtcto EJECUTtvo o¡erRÁ TRABAJAR soLo coN ApLrcACtoNES, TENIENDo PRoHlBlDo LABoRAR EN CALLE

ES DECTR solo poR Rpr_lcRctóru vtA TNTERNET y/o RADIoFRECUENCIA, FACEBooK o wHATSAPP, ETC.

EL sERvtcto oRDtNARto poonÁ LABoRAR coN ToDAS LAS FoRMAS DE coMuNtcaclóru.

6.- sE soltctrA soro uNA corutrslóru poR pERSoNA yA euE ACTUALMENTE LA LEY ESTA cREANbo u¡l

MERCADo PARA EMPRESAS oLIGoPÓI-Icns ES DECIR EL MERCADO LO CONTROLAN LAS EMPRESAS YA QUE MAS DEL

50% DE LAS coNCEStoNES rsrÁru EN poDER DE solo EL 3 % DEL TorAL DE coNCESloNARlos (ANEXO rABLA DE

NSICI'IRCIÓru DE CONCESIONES )

7.- PARA EFECTOS DE §QLtCtTAl lnS MOD.|FTCACTO.ryE§.SF: E:TUDIARON DIVERSAS i!EYES,.CO-MQ..s9N l-A.. ..:
qonsiruciory eolílrcn ,orilos '-TADoS 

UNTDu^l:MExleArr¡os; eoNift'luclÓN'poulrtca, orL.Efrnoo. LTB.RE Y

:sósrRRNo ort- ¡srÁoo or Nürvo'tróru; LEy DE BTENES or m runclétrt; Lgv,Dr LA ADMlNlstRRclÓN'rtNRñct¡na

DEL ESTADo DE NuEVo'LróN, cóotco FtscAL DEL ESTADo DE NUEVo Leéñ, lev HACENDARIA, LEY FEDERAL DEL

FUNDAMENTOS LEGALES

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

anrículo l. EN Los ESTADos uNtDos MEXrcANos roDAS LAS pERSoNRs cozRRÁ¡¡ DE Los DERECHoS

HUMANos RECoNoctDos EN ESTA coNsTtrucrón y rN Los TRATADoS TNTERNACIoNALES DE Los QUE EL

ESTADo MEXtcANo sEA pARTE, asícon¡o DE LAS cRRaruríRs pARA su pRotcclót¡, cuYo EJERClclo t'lo poonÁ

RESTRTNCTRSE Nt suspENDERSE, sALVo EN Los cAsos y BAJo LAS coNDlcloNES QUE ESTA coNsTtruclÓ¡l

ESTABLECE.

ToDAS LAS AUToRtDADES, EN ¡L Árr¡slro DE sus coMpETENCTAS, TTENEN LA oBLtcACtón or PRoMovER,

RESPETAR, PROTECER Y CARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE

UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROCRESIVIDAD. EN CONSECUENCIA, EL ESTADO O¡E¡NÁ

pREVENtR, tNVESTIcAR, sANCtoNAR y REpARAR LAS vroLACroNES A Los DERECHos HUMANos, EN Los rÉRulruos

QUE ESTABLEZCA LA LEY.

aRrícur-o 5o. A NTNGUNA pERSoNA poonÁ tMpEDTRSE euE sE DEDteuE A LA PRoFESIÓIt, tt'lousrRlA, coMERClo

o TRABAJo euE LE ACoMoDE, stENDo lÍcrros. EL EJERCrcro DE ESTA LIBERTAD sólo poonÁ vEDARSE PoR

DETERMTNACTóllJuotclnl, cuANDo sE ATAeuEN Los DERECHos DE TERCERo, o PoR RrsoluclÓN cuBERNATIVA,

DICTADA EN LoS TÉRvInos QUE MARQUE LA LEY, CUANDo SE oFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD. NADIE

puEDE sER pRtvADo DEL pRoDUCTo DE su TRABAJo, srNo poR RESoLUcIóN Juolclnl.



LA LEy DETERMTNARÁ ¡ru cnoa ENTTDAD FEDERATTvA, cuÁr-Es soN LAS pRoFEStoNES eur NECESITAN rírulo
PARA SU EJERCICIO, LAS CONDICIONES QUE DEBAN LLENARSE PARA OBTENERLO Y LAS AUTORIDADES QUE HAN DE

EXPEDIRLO.

RRrículo 6o. LA MANTFESTACTóN oE LAS IDEAS ruo srRÁ oBJETo DE NrNcuNA rrrleulslcróN JUDtctAL o
ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE

TERCERos, pRovoeuE alcúru DELrro, o rERTURBE EL oRDEN púslrco; EL DERECHo or RÉplrcR srRÁ ¡JrRcloo
EN LOS TÉRTT¿ T¡OS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN S¡RÁ CRNRNTIZADO POR EL ESTADO

EL ESTADo cARANTtzARÁ rl orRrcHo DE ACCESo A LAS TECNoT-ocíns DE LA tNtoRuncrórrr y colr¿uNlcRclórrl,
nsícotr¡o A Los sERvrcros DE RADroDrrustórrr y TELECoMUNTcACToNES, TNCLUTDo EL DE BANDA ANCHA E

TNTERNET. pARA TALES EFECToS, EL ESTADo rsrRgl¡c¡RÁ coNDrcroNES DE coMpETENCTA EFECTIvA EN LA

PRESTACION DE DICHOS SERVICIOS

RRrícuLo 8o. LoS FUNCtoNARros y EMpLEnoos pÚellcos RESPETARÁru rl EJERCT0O DEL DERECHo o¡ p¡rrclóN,
srEMpRE eur Ésrn sE FoRMULE poR ESCRrro, DE MANERA pRcínca y RESpETUosA; pERo EN MATERTA polílcR
sót-o poonÁN HACER uso DE ESE DERECHo Los cruDADANos DE LA RrpúsLlcR.

A ToDA pelclóN ogerRÁ RECAER uN ACUERDo ESCRtro DE LA AUToRTDAD A eutEN SE HAYA DIRICIDO, LA CUAL

¡¡rue:onr-lcngqóll qq nAcERLocoNcicER,,EN sRevq rÉnrr,lrr.ro'at pElqroNARto- ,.' . ; ;' . . ,: .' .. , .. '; . : '

1. l

enrfcut-ol4.A.NlNGUNALEY5EDARAEFE9ToRETRoACTl'VoENPERJUtcloDEPERSoNAnlcuNn'.:

RRrícur-o 21. LA rNVEsTrcACróN o¡ Los DELrros coRRESpoNDE AL MrNrsmRro púslrco y A ms por-rcíRs, LAS

cuALES RcrunRÁN BAJo LA coruouccóN y MANDo o¡ neuÉr- EN EL EJERCrcto DE ¡stR ruNcróru.

coMpETE A LA AUToRTDAD ADMrNrsrRATrvA LA ApLrcACrón o¡ sANCToNES poR LAS TNFRACCToNES DE Los
RECLAMENTOS CUBERNATIVOS Y O¡ POI-ICíN, LAS QUE ÚNICRH¡TI'¡TE CONSISTIRÁN TN MULTA, ARRESTO HASTA

POR TREINTA Y SEIS HORAS O EN TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD; PERO SI EL INFRACTOR NO PACARE LA

MULTA QUE SE LE HUBIESE IMPUESTO, SE PERMUTARÁ TSTn POR EL ARRESTo CoRRESPoNDIENTE, QUE No
¡xcro¡nÁ ¡N trrrrrrcúN cASo DE TRETNTA y sErs HoRAS.

st EL INFRACToR DE Los RECLAMENToS cuBERNATrvos y DE por-rcíR FUESEJoRNALERo, oBRERo o TRABAJADoR,

ITIO POONÁ SER SANCIONADO CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SALARIO OT UN OíR.

rRnrÁruoosE DE TRABAJADoRES No ASALARTADoS, LA MULTA euE sE rMpoNcA poR tNFRACcIóru or los
RECLAMENToS cuBERNATrvos y or poucíA, No EXCEDTnÁ o¡l EeUTvALENTE A uN oín o¡ su lNcRESo.

eRrículo 28. EN Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos eUEDAN pRoHrBrDos Los MoNopolros, LA (src DoF 03-02-
I ga:) pnÁcrcAs MoNopóuces, Los ESTANCoS y LAS EXENCToNES DE rMpuESTos EN Los rÉRult'los y

coNDrcroNES euE FUAN LAS LEyES. EL MrsMo TRATAMTENTo sE onRÁ A LS (src DoF 03-02-1983)
pRoHrBrcroN¡s R rÍrulo DE pRorECCró¡¡ e m TNDUSTRTA EN coNSECUENCIA, LA LEy cRsrrcRRÁ sEVERAMENTE,
y LAS AUToRTDADES prRsrcurRÁN coN EFrcACrA, ToDA coNcerutRRoó¡.¡ o ACApARAMTENTo EN UNA o pocAs

MANos oE RRrículos DE coNSUMo NECESARTo y euE TENCA poR oBJETo oBTENER EL ALZA DE Los pRECros;



TODO ACUERDO, PROCEDIMIENTO O COMBINACION DE LOS PRODUCTORES,.INDUSTRIALES, COMERCIANTES O

EMPRESARIOS DE SERVICIOS, QUE DE CUALQUIER MANERA HACAN, PARA EVITAR LA LIBRE CONCURRENCIA O LA

COMPETENCIA ENTRE SíO PARA OBLIGAR A LOS CONSUMIDORES A PACAR PRECIOS EXACERADOS Y EN CENEML,

TODO LO QUE CONSTITUYA UNA VENTAJA EXCLUSIVA INDEBIDA A FAVOR DE UNA O VARIAS PERSONAS

DÉTERMTNADAS y coN pERJUlcro oÉr- púsLrco rru c¡¡rÉnal o DE Ar-GUNn cmsr §ooRL. ' I ' 
"

LAS LEyES r¡nnÁn BASES pARA euE sE srñnl¡¡¡ pRECros rr¡Áxruos A Los RRtícur-os, MATERTAS o pRoDUCTos

QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA LA ECONOIT¡íN NACIONAL O EL CONSUMO POPULAR, RSíCON4O PNR,q

lMpoNER MoDALTDADES A LA oRCANtzACTón oE LA DrsrRrBUcróN or esos nnrículos, MATERTAS o
PRODUCTOS, A FIN DE EVITAR QUE INTERMEDIACIONES INNECESARIAS O EXCESIVAS PROVOQUEN INSUFICIENCIA EN

EL ABASTo, ASí coMo EL ALZA DE pRECros. LA LEy pRor¡c¡RÁ A Los coNSUMTDoRES y pRoptcrRRÁ su

oRcANrzACróN pRRR EL MEJoR curDADo DE sus TNTERESES.

sE ANEXA Rrsoluctóu DE LA coFECE euE ES LA AUToRTDAD euE RECULA LA coMpETENCtA rcoxór¡lcl v ¡s
CLARA ES SOLO UNA OPINION Y ESTA BASADA SOLO EN EL ART 28 Y SUCIERE QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN

BASE A unR vIsIÓN INTEGRAL DE LAS oTTT,IÁs LEYES QUE CoNTEMPLAN LA MOVILIDAD DEL TRANSPORTE LAS

TNTECREN AL MERCADo MEDTANTE LA REGULncTóN, urr¡trRcrórr¡ DEL NUMERo or venículos, AUToRTzAR

TARIFAS ETC.

rRrícur-o r.-:LA pRESENTE LEy ES DE oRDEN púelrco r rNrERÉs GENERALyTENE poR oBJETo ESTABLECER:

t.- Los BTENES euE coNsTlruYEN EL PATRtMoNto DE LR trl:Rclór; I ' , : :

. n.- rl nÉcrvrN DE DoMtNto púeLtco DE Los BTENES DE LA FEDERnctó¡r y DE Los TNMUEBLES DE Los

ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER'FEDERAL;

RRrícur-o 2.- pARA Los EFECToS DE ESTA LEy, sE ENTTENDE poR:

I.. DEPENDENCIAS: AQUÉLLAS QUE LA IEY ORCÁI.jICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DETERMINA

COMO TALES INCLUYENDO, EN SU CASO, A SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS;

II. DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS DE INMUEBLES: LA SECRETANíN Y LAS SECRETRRíRS O¡ COETRNRCIÓNI;

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES; COMUNICACIONES Y TMNSPORTES; CULTURA, Y DESARROLLO

AcRARro, TERRTToRTAL y uRBANo, MISMAS euE, EN Rrmclóru A Los TNMUEBLES FEDERALES DE su coMpETENCtA,

eJrnc¡nÁru LAS FACULTADES euE ESTA LEy y r-Rs orvÁs LEyES LES coNFTERAN. LAS DEpENDENCTAS euE TENCAN

DESTTNADos A su sERVrcro TNMUEBLES FEDERALES No sE coNsrornRnÁru coMo DEpENDENCTAS

ADMINISTRADORAS DE INMUEBLES,

RRrÍculo 3.- soN BTENES NACToNALES:

r.- Los sgñRmoos EN Los RRrícur-os zz, pÁRRRros cuARTo, eurNTo y oCTAVo; +2, rRRccróN rv, y r 32

il.- LOS BTENES DE USO COrr,lÚru A QUE SE REFTERE rL RRTíCULO 7 DE ESTA LEY;

lt.- Los BTENES MUEBLES E TNMUEBLES DE LA FEDERRcIóru;

IV._ LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE LAS ENTIDADES;

ARTíCULO 7._ SON BIENES DE USO COMÚN:

XI._ LOS CAMINOS, CARRETERAS, PUENTES Y VíNS TÉRRTNS QUE CONSTITUYEN VíAS CTITITRALES DE

CoMUNICACIÓN, cox SUS SERVICIoS AUXILIARES Y DEMÁS PARTES INTECRANTES ESTABLECIDAS EN LA LEY

FEDERAL DE LA MATERIA;



] ].- DEJAR DE CUMPLIR CON ÉL FIÑ PARA:EL QUE FUE.OTORGADA LA CONCESIÓN, DAR.AL eiTI.¡ oeJT-To DE LA . . .. . ... .

MISMA UN USO.DISTINTO AL AUTORIZADO O NO USAR EL BiEN DE ACUERDo CoN Lo DISPUESTo EN ESTA LEY. sUS

RRrÍculo 8.- ToDos Los HABTTANTES DE La R¡púgLtcA pUEDEN usAR Los BTENES DE uso couúN, sllrl lr,tÁs

RESTRICCIONES QUE LAS ESTABLECIDAS POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS.

corucrsróN;AuToRrzacróru o penulso oroRCADos coN LAs coNDrcloNES y REeulstros euE ESTABLEZCAN

LAS LEYES.

ANTíCUI-O 72.- LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS DE INMUEBLES POORÁITI OTORCAR A LOS PARTICULARES

DERECHOS DE USo o APRoVECHAMIENTO SoBRE LoS INMUEBLES FEDERALES, MEDIANTT coNc¡sIÓN, PARA LA

nrRuzRctóN DE ACTTvTDADES ¡coNóvrcns, socrALES o cULTURALES, srN pERJUrcro DE LEyES EsprcírtcRs eur
RECULEN EL OTORCAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS O AUTORIZACIONES SOBRE INMUEBLES FEDERALES.

eRrículo.25.- ES cAUSA DE cADUCTDAD DE LAS coNCESroNES, No rNrcrAR EL uso e ApRovECHAMt.ENTo DEL

TNMUEBLE coNCEStoNADo DENTRo DEL pLAZo srñRmoo EN LAS MtsMAS.

aRrículo 76.- LAS coNCESToNES soBRE TNMUEBLES FEDERALES, pooRÁru sER REVocADAS poR cuAleutERA DE

ESTAS CAUSAS:

RRrículo 77.- LAS DEpENDENCTAS euE oToRGUEN coNCESroNes, pooRÁn AUToRTzAR A Los coNCEStoNARtos
PARA:

I.- DAR EN ARRENDAMIENTO O COMODATO FRACCIONES DE LOS INMUEBLES FEDERALES CONCESIONADOS,

SIEMPRE QUE TALES FRACCIONES 5E VAYAN A UTILIZAR EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON

LAS QUE SON MATERIA DE LAS PROPIAS CONCESIONES, EN CUYO CASO EL ARRENDATARIO O COMOORTRRIO STRÁ

RESpoNSABLE soLtDARto. EN ESTE cASo, EL coNCEStoNARro H¡Rnr¡ruoRÁ ToDAS LAS oBLrcACtoNES DERIvADAS

or m corucrstórl

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

RRrículo r.- EL puEBLo NUEVoLEoNÉs nEconocE euE Los DERECHos HUMANos soN FUNDAMENTALES pARA LA

BASE y EL oBJETo DE LAS rNSTrrucroNES socrALES. ToDA pERSoNA EN EL ESTADo DE NUEVo Lróru, rlrru¡ DERECHo A

cozAR DE Los MrsMos y DE LAS cnnn¡rríns euE coNSAcRA ESTA coNsrlrucrón.

ARTtcuLo 4.- ToDA pERSoNA TTENE DERECHo AL TRABAJo DtcNo y soctALMENru úlL; AL EFECTo sr pRolr,lov¡RÁN

m cReRcróN DE EMpLEos y LA oRCANTzACtót¡ socrRr- pARA EL TRABAJo, coNFoRME A LAS LEyES.



EN MATERIA LABORAL DEBE EXISTIR ICUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS PERSONAS. QUEDA PROHIBIDA

CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN QUE ATENTE CONTRA LOS DERECHOS Y LIBERTAD DE LAS PERSONAS A MANTENER

O ACCEDER A ALCÚN EMPLEO.

A NINCIJNA pERSoNA poonÁ tMpEDtRSE euE sE DEDreuE A LA pnor¡stó¡¡, TNDUSTRIA, coMERCto o TRABAJO QUE l-E

ACoMoDE stENDo r-íclros. EL EJERCtcto DE ESTA LTBERTAD sót-o poonÁ vroRRsE PoR DETERMltrtRclÓN JUDlclAL,

cuANDo sE ATAeuEN Los DERECHos DE TERCERo, o poR R¡sor-ucrótrr cuBERNATtvA DlcrADA EN Los rÉRutlxos QuE

MARQUE LA LEY, CUANDO SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD. NADIE PUEDE SER PRIVADO DEL PRODUCTO DE

su TRABAJo, srNo poR RESoLUcIóN JuolclRl-.

uNA LEy DEL coNCRESo DETERMTTanÁ euÉ pRorrsroNEs NECEsrrRn ríruLo PARA su EJERCtcto, LAS coNDlcloNES

QUE SE DEBEN LLENAR PARA oBTENERLo Y coN QuÉ REQUISITOS SE DEBEN EXPEDIR.
.,.'.,.

ARTtcuLo 8.- ES tNVtoLABLE EL DERECHo or pErcróN EJERCTDo poR ESCRiTo DE UNA MANERA plcÍrlcR v

RESPETUOSA; PERO EN MATERIAS POIíTICRS SÓIO PUTOTN EJERCERLO LOS CIUDADANOS DEL ESTADO. A TODA P¡TICIÓN

DEBE RECAER uN ACUERDo ESCRtro DE LA AUToRIDAD A eurEN sE HAyA DtRtctDo, v Ésrl TTENE LA oeLlceclóN or
HACER SABER EN BREVE TERMINO EL RESULTADO AL PETICIONARIO.

rxENcIÓru DE IMPUESToS QUE CoNSTITUYAN UNA VENTAJA EXCLUSIVA E INDEBIDA A FAVOR DE UNA O VARIAS.-.---,-
pERS9NAS DETERMINADAS, o,coN prRJuroo:oEl púelrco EN cENERAL o DE ALCUNA cLASE SoCtAL. '

EN coNSECUENCIA, LA LEy cnslcnnÁ sEvERAMENTE y LAS AUToRTDADES PERSECUIaÁn cou. EFlcAClA, ToDA

coNCENTRAcIóN o ACApARAMIENTo EN uNA o pocAs MANos or RRIícut-os DE coñsuuo NECESARIo Y QUE TENcA

POR OBJETO OBTENER EL ALZA DE LOS PRECIOS; TODO ACTO O PROCEDIMIENTO QUE EVITE O TIENDA A EVITAR LA LIBRE

coNCURRENCtA EN LA pRooucclótrr, TNDUSTRTA coMERCro o sERVtctos AL púeLlco; ToDo ACUERDO o
coN¿eINRcIÓN, DE CUALQUIER MANERA QUE SE HACA; ENTRE PRODUCTORES, INDUSTRIALES, COMERCIANTES Y

EMPRESARTOS DE TRANSPORTES O CUALQUTER OTRO SERV|CTO PARA EVITAR LA COMPETENCIA ENTRE Sí y OSI-ICRR R

LOS CONSUMIDORES A PACAR PRECIOS EXACERADOS.

nRrícut-o 25.- LA tNVESTtcACtóru o¡ Los DELrros coRRESpoNDE AL MtNtsrERto púst-lco Y A LAS PoLlcíAS, LAS

cuALES RcruRRÁ¡r BAJo LA co¡roucclóN y MANDo or neuÉl EN EL EJERClcto DE rsrR ruructÓrr¡.

coMpETE A LA AUToRIDAD ADMtNtsrRATtvA LA npltcRclóu DE SANCToNES poR LAS INFRACCIoNES DE Los

REGLAMENTos cuBERNATtvos y DE poLtcía, ms euE úNTcAMENTE coNstsrtnÁru EN MULTA, ARRESTo HASTA PoR

TREINTA Y SEIS HORAS O EN TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD; PERO SI EL INFRACTOR NO PACARE LA MULTA QUE

sE LE HUBTESE tMpuESTo, sE pERMurnnÁ Ésrn pon TRABAJo A FAVoR DE LA coMUNIDAD o PoR EL ARRESTO

CoRRESpONDtENTE, eUE NO exc¡ogRÁ ¡ru rulrucúu CASo DE TREINTA Y SEIS HoRAS.

sl rL lNrRRctoR o¡ Los RrcLR¡¿rNtos cuerRN,tRllvos o o¡ pol-lcía rursr loRNetrRo. oeRrRo o tRAgRlADoR. No
pooRÁ s¡R saruclo¡¡eoo coru uuLll ueyoR oEr- uuponlr or su tonruaL o saLaRlo or u¡,¡ oíe.

rmtÁN¡oos¡ o¡ tRlgeraooRrs Nto RselARlaoos. LA f\ruLla eu¡ se tMpol.tca poR lNrRAcclÓr,{ or tos
REGLAMENTos cusERNervos o or poucía. No Excro¡RÁ o¡L EeurvRLENr¡ a uN¡ oíR o¡ su lr.¡cReso.



LEY DE ADM¡N¡STRACION FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

ARTlcuLo 1o.- LA PRESENTE LEY ES DE oRDEN PÚBLlco E rNTERÉs soCrAL y TIENE poR oBJETo REGULAR LA

ADMtNtsrRRCtóN DE LAS FTNANZAS DEL GoBTERNo DEL ESTADo, pARA pRoplctAR LA ApLtcACtóN óplul DE sus

ARTICULO 3O,- EL EJECUTIVO DEL ESTADO rXprOrRÁ LA REGLAMEUTeCIÓ|rI NECESARTA PARA LA Rpr-tCAClÓru Or
ESTA LEy, ogsrÉNoosr puBLlcAR ¡N el p¡RlóDtco oFtctAL DEL ESTADo.

ARTtcuLo 70.- Los BIENES DEL DoMrNro púelrco y pRrvADo DEL ESTADo y sus oRCANlsMos pARAESTATALES,

soN TNEMBARcABLES E IMPRESCRTpIBLES y No ESTARÁru sujrros R Rcclón REtvtNDtcAToRtA o o¡ posrslóru

DEFINITIVA O PROVISIONAL.

ARTtcuLo 85.- soN BTENES DEL DoMtNto púertco t-oS SIcuIENTES:

t.- Los DE uso corr¡úru;

II._ LOS INMUEBLES UTILIZADOS O DESTINADOS PARA SER UTILIZADoS PoR EL ESTADo A UN SERVICIo pÚslIco,

.|NCLUY.ENDORESERVASTERR|TqR|4LESj..,: :...;:..,.......,......:.. :. .,:. ..- .!.:..
'' r i
tv.- LAS vías or covurrrcRcróru o¡ cRRÁcreri rsrRrRL; . I . . r .

','..
ARTtcuLo 86;- soN BTENES DE uso co¡¡úru'

lOs cnrt¿lÑos, CARRETERAS Y puENTES QUE CoNsTiruyrru vÍns rsrlrnlis or coMUNICACIóN, 'cor.l 
sus

SERVICIOS AUXILIARES Y O¡TT¡ÁS PARTES INTECRANTES;

ARTICULO 88.- LOS BIENES DEL DOMINIO PRIVADO PASARÁN A SER DEL DOMINIO PÚBUCO

ENTRE TANTO SEAN DESTINADOS O DE HECHO SE UTILICEN PARA USO COIT,IÚN, A UN SERVICIO

PÚBUCo o A ALGUNA DE LAS AcIvtDADES euE sE EeutpARAN A Los sERvtctos púBltcos.

DE LAS CONCESIONES SOBRE BIENES DEL

DOMINIO PUBLICO

ARTtcuLo 92.- Los pARTTcULARES y LAS rNsTrrucroN¡s púelrcns sót-o poonÁ¡¡ RoeulntR soBRE EL uso,
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN OT BIENES DEL DOMINIO PÚELICO, LOS DERECHOS RECULADOS EN ESTA LEY Y

EN LAS o¡uÁs euE DtcrE EL coNCRESo DEL ESTADo.

ARTtcuLo 93.- LAS coNCEStoNES soBRE BTENES DE DoMtNto púeltco No cREAN DERECHos REALES soBRE Los
BIENES RESPECTO DE LOS CUALES SE CONCEDEN; OTORCAN FRENTE A LA ADMINISTNRCIÓru Y SIN PERJUICIO DE



- TERCEROS, EL DERECHO A REALIZAR LOS USOS, APROVECHAMIENTOS O EXPLOTACIONES, DE ACI.JERDO CON LAS

REcLAS y coNDtcloNES euE ESTABLEZCAN LAS LEyEs y EL ACTo o rírulo DE LA coNcrslóru. LAS coNCESIoNES

QUE EXCEDAN DE CINCo nÑos y LAS QUE PoR SU pRÓRROCn LLECUEN A EXCEDER DE ESTE TÉRTT,IINO, OTBPRÁI.I

SER APROBADAS MEDIANTE DECRETO QUE EMITA EL CONGRESO DEL ESTADO

ARTtcuLo 97.- LAS coNCEStoNES soBRE TNMUEBLES DE DoMrNro púeltco tto poonÁru, stN AuToRlzncló¡l

, EXrRESA DE LA AUTo-RIDAD euE oroRcó lR coxcrsroN, sER oBJETo, EN ToDo o EN PARTE, DE suBcoNc¡sló¡,1,

ARRENDAM ruTO, COMODATO, CRAVAMEN O CUALQUIER ACTO O CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA

DISTINTA AL CONCESIONARIO GOCE DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE TALES CONCESIONES Y EN SU CASO DE LAS

TNSTALACToNES o coNSTRUCCtoNES AUToRIzADAS EN rl rírulo RESPECTIvo.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

RRTícuIo Io.- LA PRESENTE LEY ES DE oBSERVANCIA CENERAL EN TODA LA REPUBLICA Y RICE LAS RELACIONES

DE TRABAJo coMeRENDTDAS ¡ru el RRrícuLo r 23, AeARTADo A, DE LA corusrlluclÓN

enrículo 4o.- No sr pooRÁ tMpEDtR EL TRABAJo A NrNcuNA eERSoNA Nt QUE sE DEDTQUE R lR pRor¡slÓ¡¡,

INDUSTRIA o coMERCto euE LE ACoMoDE, srENDo r-ícrros. EL EJERCrcto DE ESTos DERECHoS sót-o pooRÁ

,...VEDARSE PoR'RESoLUcIÓII oe.LA.AUToRIDAD CoMPETENTE CUANDO SE ATAQUEN LOS DER.ECHOS DE TERCERO O.

": 
: " 

'-'''--- --:''--: i --' - i 
"

SE OFENDAN LOS DE LA SOCIEDAD: ' . i '' ', __._.- . ,, . , ,. :,':

TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES

' : en'rículo zso.- us R€LACIoNES ENTRE Los cHoFERrs,'cor.loucroREs, oPERADoRES, coBRADoRES Y

- -' ' ! --- JToTRANSpoRTES DE sERvrcro púeLtco, oeDEMASTRABAJADORES QUE PRESTAN SERVICIOS A BORDO DE AI

pASAJERos, DE cARCA o Mtxros, roRÁnros o uRBANos, TALES coMo AUToBUSES, cAMtoNES, cAMIoNETAS o
RurouóvllES, y Los pRoptETARtos o pERMtstoNARros DE Los v¡Hículos, soN RELACToNES DE TRABAJo Y

euEDAN sUJETAS A LAS DtspostctoNES DE ESTE capírulo.

LA ESTIpulAclóru eur EN cuAleutER FoRMA orsvrRrúE Lo DrspuESTo EN EL pÁnnnro ANTERIoR, No PRoDUCE

I'III.ICÚN EFECTO LECAL NI IMPIDE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

eRrículo zs7.- EL sALARto sr ruanÁ poR oÍR, poR vrAJE, poR BoLETos vENDtDos o PoR clRculro o
rcló¡¡rrRos RECoRRtDoS y coNstslRÁ ¡ru uNR cANTTDAD FUA, o EN UNA PRTMA soBRE Los INGRESoS o LA

cANTtpAp euE EXCEpA A uN INGRESo pETERMTNADo, o EN Dos o rr¡Ás DE ESTAS MoDALIDADES, slN QUE EN

rrrrrucún cASo pUEDA sER TNFERToR AL sALARlo uíuuo.

ANEXo ALCUNoS anrÍcul-os DE LEYES EN MATERIA DE TRANSPoRTE DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE YA

RECULAN Lo soltctrADo EN LAS MoDtFrcACroNES A LA LEy v rsrÁN BASADA EN LA PRtoRtDAD DEL INTERES

SOCIAL Y BIENESTAR CENERAL

LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DEJALISCO



ARTícuLo 99 tx. No PoDRÁ oToRGARSE MÁs DE TRES coNCEStoNES o pERMtsos DE TAxl, EN cuALeutERA DE

sus MoDALIDADES, A PERSoNAS ríslcRs o ¡uníotcRs; No sE l-fiurreRÁ rl ruúrurno or corucrstoNEs DE LAS

OruÁS MoDALIDADEs DE TMNSPoRTE pÚeLlco A PERSoNAS rísIcIsJuníDICAS;

ARTICULO. II3: LOS TRABAJADORES DEL TRANSFORTE..QUE".PRESTEN SUS SERVICIOS.COMO CHOFERES,

CONDUCTORES U OPERADORES PE VTHíCULOS DE SERVICIO pÚgllco, coN LA FINAL]DAD DE ACREDITAR SU

ANTIGÜEDAD PARA LOS FINES DE ESTA TTY, OESERÁN INSCRIBIRSE Y MANTENER AcTUALIzADA SU INScRIPcIÓ¡I Tr.¡

EL RECISTRO ESTATAL.

QUIENES ACREDITEN, MEDIANTE EL REGISTRO QUE ELABORE EL REGISTRO ESTATAL, HABER PRESTADO SUS

SERVICIOS COMO CHOFERES, CONDUCTORES U OPEMDORES DE TMNSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD
DE TAxl o RADIo lAxl, lr,tÁs o¡ I o RÑos, ruruonÁru DERECHo A euE EL EJECUTIVo DEL EsrADo LEs oroRGUE EL

rírulo QUE AMpARE LA coNcEslóru nsprclvA pARA t-A pRESTAcIóru o¡ DtcHA MoDALIDAD DE TRANSpoRTE
pÚgtlco, LA cuAL s¡ suJer¡nÁ AL .pRocEDtMtENTo y REeulslTos pREvlsros .EN ESTA LEy., y prptÁ§
DISPOSICIONES REGI.AMENTARIAS EN LA MATERIA.

ARTíCUIO II4. PARA EL CASO DE LAS CONVOCATORIAS PARA EL oToRcAMIENTo DE CoNCESIoNES PARA TAxIS
EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES ST ORnÁ PREFERENCIA A LoS TRABAJADoRES DE ESTA MoDALIDAD DEL

TRANSPORT¡ PÚELICO QUE DEMUESTREN MAYOR ANTICÜEDAD CoMo TAL, QUE No TENGAN coruc¡sIÓru Y QUE
-.^:;..7.::!:.--:.':!-,.i..|.:..:.i...-..].,......ott rsruo[o' soció ecoryÓruico ¡rsulfÉour-tt ES:INDISIENSABLE IARA rt §osTruiMI,ENTo'DE su rAulttA: .'

aRrículo I:0. tas coNCEStoNEs'pARA LA ExpLorAclóN,'DEL SERVrcro DE TRANSpoRT púgllco oe rRxts, rr.l. .. .:__.__ -_:_.__- _--.:_-___-__ __,.._:
CUALQUIERA DE sus MoDALtDADes, poonÁ cAMBTAR DE uNA A orRA MoDALIDAD, coN AuToRlzlclóru pREVTA

QUEoIoRGeRÁusgcngrnníe,DEBlENDosUJETARSEALASDlsPoSlc]oNESESPEcíFlcAs.5¡6g¡g¡TE5':

:

I. OTORGADA LA CONCESIÓru, ¡L INTERESADO TTruonIr UN PLAzo DE NoVENTA oÍRs ruarum.i' ,o* PRESENTAR

rl vrHículo, MrsMo eur pre¡RÁ cuMpL¡R coN Los REeutstros s¡ñRuoos EN ESTA LEy y su REcLAMENTo;

LEY DE MOVILIDAD DEL DISTR,ITO FEDERAL

ERTíCUIO g+.- PREVIO AL OTORCAMIENTO DE LA CONCTSIÓ¡I pRnR LA PRESTACIÓ¡¡ orI SERVICIo pÚglIco oE
TRANSpoRTE, Los soLtctrANTrs orarRÁNl ACREDtTAR Los stcutENTES REeUtStros:

H) pRESENTAR DocuMENTo DE AUToRtzACtóru pem euE LA s¡cn¡tRRíR vERtFteuE LA DEBTDA oBSERVANCTA DE

LAS PRESTACIONES DE SECURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DURANTE LA
vrcENCrA DE LA coNCEslóru.

RRIíCUIO gS._ LAS CONCESIONES PARA LA rXPTOracIÓN DEL SERVICIo DE TRANSPonT¡ pÚalIco QUE SE

OTORCUEN A LAS PERSOITIRS TíSICAS, STNÁru INDIVIDUALES Y NO POORÁru AMPAMR ¡¡ÁS OC UNA UNIDAD.

NINGUNA PERSONA TíSICA O MORAL PUEDE SER TITULAR OT UÁS DE CINCO CONCESIONES, PARA EFECTO DE

EVTTAR pRÁcrces uoruopór_lcRs.

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA,



"'' DTSERA iMCten tl pnesrActór.l DEL sERVtctO'EN LA FECHA sEñAuoe ru n RrsoluclóN REsPEcrlVA. sl EN LA
':' r'r:'1'rñiüó^''rllcolcrsiouAnro 

núN r.rorsh ENCUENTRA EN coNDrcroNES DE pn¡srRR Er- srRvrcio, r-n: .

. uruiono noulruisrRqlvn coMpETENTE DE LA sEcnereníe DE INFRAESTRUCTURA uRBANA y rcotocíR, n rnRvÉs

DE LAS DELEcACIoNES REctoNALES DE TRANspoRTE, pooRÁ pRoRRoGAR EL MtsMo poR uNA soLA vEz.

,j

CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON

: EN NOII/IBRE DEI- PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE

enrículo I l.- LA sECRETAníR or TNFRAESTRUCTURA URBANA v ¡col-ocíR, corurenÁ coN UNA UNIDAD

rx.- AUToRtzRR pRóRRocA pARA t-R luclnclóN DEL sERVICto coNCEStoNADo;

anrlculo sl.- TANTo LAS pERSoNns rísrcns coMo LAS MoRALEs, poonÁn sER TITULARES DE coNCESIoNES DE

sERvtcto púsllco DE TRANSpoRTE, EN los rÉRrr¡rrrros euE s¡ s¡ñRI-RN EN ESTA LEY.

anrículo sz.- ToDA pERSoNA ríslct r¡r.¡onÁ DERECHo A sER TtruLAR DE HASTA TREs CoNCESIoNES DE

sERvtclo púsllco DE TRANSpoRTE, A su NoMBRE, LAS cUALES llr¡pRnRRÁtl UNA UNIDAD poR coruc¡slÓN.

' . ' :.
LAS PERSoNAS MoRALFS, No pooRÁtt SER TTTULARES DE MÁs DE crNco coNCEs¡oNES PoR CADA soclo,
AMpARANDo UNA UNIDAD poR coruc¡slóN. pAnl LA TRINSMTSTór.¡ or AccroNES o pARTES soclALES DE UNA

pERSoNA MoRAL coNCEStoNARtA, sE REeUTERE pREVTAMENTE DE LA AUToRIzACIóru pon ESCRtro DE LA

srcnrrlRía DE TNFMESTRUCTUM URBANA v ecolocíR.

ARTICULO I52.- QUEDAN EXCEPTUADOS DE EMBARCO:

I._ EL LECHO COTIDIANO Y LOS VESTIDOS DEL DEUDOR Y DE SUS FAMILIARES.

l.- Los MUEBLES DE uso coH¡úN DEL DEUDoR y DE sus FAMTLIARES, No stENDo DE LUJo AJutclo DEL EJECUToR.

nt.- Los LtBRos, tNSTRUMENTos, úll¡s y MoBrLrARro TNDTspENSABLE pARA EL EJERCtcto DE LA PRoFEstóru, Rntr
Y OFICIO A QUE SE DEDIQUE EL DEUDOR.

IV.- LA MAQUINARIA, ENSERES Y SEMOVIENTES DE LAS NEGOCIACIONES EN CUANTO FUEREN NECESARIOS PARA SU

AclvtDAD oRDINARIA A Jutcto DEL EJECUToR, pERo poonÁN sER oBJETo DE EMBARco coN u ruEcoctaclótt
EN su rorALtDAD sr A ELLA rsrÁru DESTINADoS.

IX._ LOS SUELDOS Y SALARIOS.

CODIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.

PRESTACIÓru OEI SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE



QUIEN CONDUZCA UN VEHíCULO QUE PRESTE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE CON UNA SOLA PLACA, DEBERÁ

ACREDITAR QUE EL NÚMERO DE LA MISMA COINCIDE CON EL DEL ENGOMADO CORRESPONDIENTE. SI NO

COINCIDEN, NO CUENTA CON EL ENGOMADO O CIRCULA SIN AMBAS PLACAS, SE APLICARÁ tA PENA PREVISTA EN... .. : .. :..- .........:. 
EL PÁRRATO FRIMEROI SE LE'IMPONDRÁ DÉ UNO A TRES ÁÑOS DE.PRISóN Y MUI- I oe;oCHo.cIENTAS ocHEruTa,y ,J- : . . :

aRrículo 36r. LAS pENAS ApLTcABLES A euE sE REFTERE el anrícuto arurenlon, sE AUMENTAnÁru oe uNA A Dos

sERVrcro púeLlco o¡ rRlr.¡spoRrÉ.

INIÍCUIO 360. A QUIÉru POSEA, CONDUZCA O PRESTE SERVICIo pÚelIco DE TRANSPoRTE DE PASAJERoS, cARcA
O MIXTO, SIN CONCESIÓN, PERMISO O AUTORIZACIÓN DTT CO¡I¡RI.IO DEL ESTADO, SE LE IMPONONÁ OT DOS A
stETE Años o¡ pRrsróru y MULTA DE ocHocrENTAS ocHENTA y Dos A MrL DoscIENTAS TRETNTA vECES lá
uNtDAD DE MEDTDA y ACTUALTzToóru, eoeuÁs DE suspENsrórrr oe LA LtcENctA DE MANEJo DE AUToMovtLtsrA
Y/O DE CHOFER DE SERVICIO PTJBUCO HASTA POR UN TÉRUTIITIO IGUAL AL DE tA PENA OT PR¡SIÓI.¡ IMPUESTA,'

LAS MISMAS PENAS SE IIT¿PONPNÁN AL PROPIETARIO DEL MEDIO DE TRANSPORTE, QUE REALICE, CONTRATE O
pERMrrA LA pRESTACIóru or DtcHo sERvtcro.

st EL DELtro FUERA coMETtDo o INTERVINIEM EN cuALeutER FoRMA EL REpRESENTANTE, socto o t_íorn or
UNA ORGANIZICIÓru, EMPRESA O StND]CATO CONCESIONARIA O PERMISIONARIA DE UN SERVICIO PÚSLICO OE

TMNSPORTE, LAS PENAS SE AUMENTAMN DE UNA A DOS TERCEMS PARTES DE LAS QUE LE CORRESPONDAN POR

EL DELrro coMfrDo, aoruÁs, sr rupouoRÁ LA suspENsróru or Los DEREcHos pARe pREsrAR EL sERvtcto
PUBLICO QUE SE LE HAYA OTORGADO POR LA AUTORIDAD ESTATAL.

REGLAMENTO HOMOLOCADO DE TRANSITO DEL AREA METROPOLTTANA DE NUEVO LEÓN

ARTÍCULO 
.I66._ 

LAS SANCIONES POR FALTAS O VIOLACIoNES AL PRESENTE RECLAMENTo, CoNSISTIRÁN eru:

v. RETtRo DE LA LrcENcrA DE coNDUcrR. - LA LTcENCIA DE coNDucrR pooRÁ sER RETTRADA poR ¡r- por-lcíR o¡
rRÁNsrro y EN su cASo, poR EL pERSoNAL euE DESTGNE LA AUToRTDAD coMpETENTE cuANDo EL coNDUcroR
INFRACTOR SEA MENOR DE EDAD Y/O CUANDO EL CONDUCTOR INSULTE, AMENACE O AGREDA AL PERSONAL DE

rnÁuslro EN EL EJERCICTO DE SUS FUNCTONES; EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA LA SUSpENStÓrrl O CaruCeUClÓr.¡
DE LA LIcENCTA DE AcuERDo coN LAS FRACCToNES I y l DE rsre RRtícuLo;

PoR ToDo Lo ANTERToRMENTE EXpUESTo soLrctrAMos LA MoDtFrcncróN DE Los stcutENTES RRrÍcutos eN LR

INTELIcENCTA DE euE ¡srÁN BASADoS EN EL rNTERÉs socrnl DE Los cruDADANos y Et BTENESTAR cENERAL DE

LOS AUTENTICOS TRABAJADORES DE LOS TAXIS

LEY DE TRANSPORTE ACTUAL PROPUESTA INICIATIVA LEY

TRANSPORTE



ARTíCULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE

CUOTAS: SON LAS ESTABLECIDAS EN BASE A DIAS DE

SALARIO MíNIMO CENERAL VICENTE EN LA ZONA

ECONÓMICA DE QUE 5E TRATE; 
.

i'

SISTEMAS DE PEAJE: SISTEI\4A

TARIFA O PEAJE PARA LOS

PÚBIICO DE PASAJEROS: ,

ELECTRONICO: EE

DE: TRANSPORTE

DE COBRO

SERVICIOS

ARTíCULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE

POR

i r :'

CALL CENTER: EMPRESAS QUE UT\LIZN DISTINTOS MEDIOS

DE COMUNICACIÓN COMO SON LAS APLICACIONES VIA

I N TEúN ET, FACEBOO K, WATSSA P. RA D IOFR ECU ENCIA'_ T
PARA ENLAZAR AL USUARIO Y AL TRANSPORTISTA

MEDIANTE EL COBRO DE UN PCRCENTAJE Y/O CUOTA

CIJOTAS: SON LAS ESTABLECIDAS EN BASE A IA U.M.A.

(UNIDAD DE MEDIDA ACTUALIZADA ) DIARIA VIGENTE

PLATAFORMAS: SON tAS EMPRESAS QUE POR LOS DSflNTOS

MEDIOS DE COMI.INICACIÓN (COMO SON VIA INTERNET,

FACEBOOK, WATHSAAP, RADIOFRECUENCIAS,) SE

DEDICADAN A ENIAZAR A LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE

puquco.cQN.EL.,P.BESTADOR.p.ELSERV\CIO, .,: . :
t. '.' : , :,-: .. .

srsTEMA DE PEAJE::r¿ COhRO DE tAS TAR\FA,S O PWES SE

PODRÁN EFECTUAR CON TARJETAS DE CRÉDITO Y/O

DEBTTO'TARJETAS FERTA! EFECflVO O CUltQWm OTM

ARTÍCULO 5. CORRESPONDEN AL COBIERNO DEL ESTADO A

TRAVES DEL TITULAR DEL EJECUTIVO LAS SICUIENTES

ATRIBUCIONES:

t;

II._ APROBAR LAS MODALIDADES ADICIONALES A LAS

SEÑALADAS EN ESTA LEY DERIVADAS DE LOS AVANCES

TECNOLÓCICOS;

ARTICULO 6' CORRESPONDEN A LA ACENCIA A TRAVEZ DE

SU TITULAR LAS SICUIENTES ATRIBUCIONES

ARTíCULO 5. CORRESPONDEN AL COBIERNO DEL ESTADO A

TRAVÉS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO LAS SICUIENTES

ATRIBUCIONES:

t.-

II._ DEROGADO

ARTICULO 6" CORRESPONDEN A LA ACENCIA A TRAVEZ

SU TITULAR LAS SICUIENTES ATRIBUCIONES

XXV._ SOLICITAR A LOS CONCESIONARIOS QUE OTORGAN

EN ARRENDAMIENTO LOS VEHíCULOS Y CONCESIÓNES, DE

LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEL REGISTRO DE

LOS CONDUCTORES ANTE EL I.M.S.S.

ARTíCULO I O. EL CONSEJO SE INTEGRA DE LA SICUIENTE

FORMA:

ARTíCULO I O. EL CONSEJO SE INTECRA DE LA SIGUIENTE

FORMA:



r. uN pRESIDENTE, eur srnÁ DESIGNADo y REMovtDo
LIBREMENTE POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO;

tl, UN',VICEPRESIDENTE, :QUE,, S¡RÁ El TITULAR DE LA

ACENCIA

21) TRES REPRESENTANTES DE' LOS PRESTADORES DEL

SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQUILER NOMBRADOS

RESPECTIVAMENTE POR LAS SICUIENTES ORCANIZACIONES

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN: ASOCIACIÓN NEOLONESA

DEL AUTOTRANSPORTE ECOLÓCICO, ANAE,

CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y

CAMPESINOSI 'CROC, Y LA CONFEDERACIÓN' DE

TRABAJADORES DE MÉXtCO, CTM

25.
26...
z7

28

Z9

I. UN PRESIDENTE, QUE SERA DESIGNADO Y REMOVIDO

LIBREMENTE POR EL CONGRESO DEL ESTADO

II. UN VICEPRESIDENTE, QUE .SERÁ.' EL TITULAR DE

21) CUATRO.REPRESENTANTES EE LOS PRESTADORES DEL

SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQTTILER NOMBRADOS
RESPECTIVAMENTE POR LAS SIGUIENTES ORGANIZACIONES

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.. ASOCIACIÓN NEOLONESA

DEL AUTOTRANSPORTE ECOLÓGICO, ANAE,
COUTTOTNAOÓ¡V REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y

CAMPESINOS, CROC, U. CONFEDERACIÓN: DE

TRARAJADORES DE MÉXICO, CTM; Y DE TAXISTAS

INDEPENDIENTES

25 DEROCADO

¿.0 Ó¡EqcADo,:
:zz. o¡RocRoo
28. DEROGADO

29. DEROGADO :

ARTíCULO I8. LA MoDERNIZACIÓN Y RACIoNALIZACIÓN

DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE SE ASIENTAN EN

LOS SICUIENTES PRINCIPIOS:

I. MOVILIDAD SUSTENTABLE, ESTABLECIENDO

SICUIENTES LINEAMIENTOS

I) LA ACENCIA SIEMPRE PODRA IMPONER LAS MODALIDADES

AL TRANSPORTE PÚBLICO, SICUIENDO LOS PRINCIPIOS DE

RACToNALTzACIóN, MoDERNtzACtóN y EN BENEFtcto DEL

USUARIO.

ARTICULO I8. LA MODERNIZACION Y RACIONALIZACION

DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE SE ASIENTAN EN

LOS SICUIENTES PRINCIPIOS:

I. MOVILIDAD SUSTENTABLE,

SICUI ENTES LINEAMIENTOS

ESTABLECIENDO LOS

I) EL CONCRESO DEL ESTADO SIEMPRE PODRA IMPONER LAS

MODALIDADES AL TRANSPORTE PÚBLICO, SICUIENDO LOS

PRINCIPIOS DE RACIONALIZACIÓN, MODERNIZACIÓN Y EN

BENEFICIO DEL USUARIO.

E) LOS CONCESIONARIOS QUE OTORGAN EN

ARRENDAMTENTo o coN opctóN A coMpRA EL

vEHtcuLo, ASr coMo LA corucrsrórr¡ DEBERÁN

RECISTRAR A LOS CONDUCTORES DE LAS UNIDADES

ANTE EL I.M.S.S.

ARTICULO 26. LAS MODALIDADES DE SERVICIO SON LOS

SICUIENTES:

ARTíCULO 26, LAS MODALIDADES DE SERVICIO SON LOS



VI.. SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQUILER: AQUEL QUE SE

PRESTA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA AGENCIA SIN

TTNERARTO FUO EN VEHíCULOS CERRADOSi CON

CAPACIDAD DE HASTA CINCO PASAJEROS, Y.ESTÁ SUJETO A

TARIFA Y CONCESION.

SICUIENTES:

VI.. SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER: AQUEL QUE SE

PRESTA. .PREVIA.]].AVIORIZACIÓN .DE iLA .AGENCIA .SIN

ITINERARIO FUO : EN VEHÍCULOS CERRADOS, CON

CAPACIDAD DE HASTA SIETE PASAJEROS, Y ESTÁ SUJETO A

TARIFA Y CONCESION.

EL SERVICIO PÚBLICO DE VEHíCULOS DE ALQUILER PODRÁ

SER:

I. TAXI METROPOLITANO;

EL SERVICIO DE TAXI METROPOLITANO ES EL QUE SE PRESTA

EN MUNICIPIOS CONURBADOS DEL ÁREA METROPOLITANA

DE MONTERREY EN AUTOMÓVILES DE COLOR BIANCO CON

.CAiACETE. A.MARIL.LO, 
. 

CUAÍRO, : PTJERTAS; 
.,.TAXíMETRO

-'-,-..:-::...,. . ::. .' , .., :,,i,..i.","..-...".:...

4ERHCAD, :pOR, UNIDÁD DE ;VEfi.tftdCtÓru eUrOitZaOa

PAR TA AGENCIAT 
.T.ORRETA .DE 

T¡S¡¡, NÚMEROS DE

IDENTTFICACIÓN, TARIETA DE IDENTIFICACIÓN DE!.

colPUCroR Y CALCOMANíaS OF\CLALES, OPERANDO

DU4UNTE S AÑOS DE ANNGÜEDAD A U FECHA DE

FACTARACIÓN DEL VEHíCULO, LO PERMITA EN LOS

TÉRMINzS DEL ARTíCULO 29 FMCCIÓN V DE TA LEY.

II. TAXI MUNICIPAL NO METROPOLITANO,.

EL SERVICIO DE TAXI MUNICIPAL NO METROPOLITANO ES EL

QUE SE PRESTA EN MTLNICIPIOS FUERA DEL ÁNTA

METROPOLITANA DE MONTERREY EN AUTOMÓVILES DE

COLOR DIFERENTE A LOS METROPOLITANOS Y QUE DEFINIRÁ

LA AGENCIA PARA CADA MUNICIPIO, CUATRO PUERTAS,

TqRRETA DE TAXI, stN o coN r¡xíurrao vERlFlcADo PoR

TlNIDAD DE VERIFICACIÓN AUTORIZADA POR LA AGENCIA Y

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN, NÚMEROS DE

IDENTIFICACIÓN, TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL

CONDUCTOR Y CALCOMANíAS OFICIALES, OPERANDO

DTIRANTE 8 AÑOS DE ANTIGÜEDAD A IA FECHA DE

FACTURACIÓN DEL VEHíCULO LO PERMITA EN LO,

TÉRMINzS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 29 DE LA



LEY.

ilt. TAX| EJECUTTVO,

EL SERWCIO DE TAXI ÜECUTIVO ES 4 qiYg SE PRESTA EN

AUTOMÓVILES DE COLOR BLANCO, CUATRO PUERTAS,

TAXíMETRO VERIFTCADO POR UNIDAD DE VERIFICACIÓN

AUTORIZADA POR TA AGENCIA Y TARJETA DE

tDENTtFtCACtÓN DEL CONDUCTOR; CON MODELOS DE

HASTA 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD A IA FECHA DE

.ACTURACIÓN DE LA UNIDAD, EQTLIPADOS CON AIRE

ACOND|C|ONADO, BOLSAS ..DE ALRE FRENOS 4qS UNA

D6T'ny6¡4 ENTRE EIES MtNtMO DE 2.70 MTS y UN VALOR

COMERCIAL MINIMO DE 3,500 (TRES MIL QUINIENTAS )
CUOTAS CON O SIN TORRETA DE TAXI Y CONTARÁN EN SU

CASO CON EMBLEMA DE LA FLOTILIA O EMPRESA A LA QUE

PUNTO

8,. DEBERA.ESTAR INSCRITO EN TTN CALL CENTER

C._NO PODEÁ OTNICTN SUS. SERVICIOS AT.PTJELICO EN

GENERAL EN CALLE

IV TAXI PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD,

EL SERVICIO DE TAXI PAM PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ES EL QUE SE PRESTA EN VEHíCULOS EN COLORES QUE

DEFINIRÁ LA AGENCIA, EQUIPADOS CON MMPAí, ASí COMO

CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ERGONÓMICAS Y

tNraopouÉTRtcAs euE DETERMTNE tA AGEN'IA y euE
SEAN ADECUADAS PARA LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD, AIRE ACONDICIONADO, TORRETA DE TAXI,

CON TAXíMETRO VERIFICADO POR UNIDAD DE

VERIFICACIÓN AUTORIZADA POR TA AGENCIA Y TARJETA DE

\DENT\F\CAC\ÓN, NÚMEROS DE \DENT\F\CAC\ÓN, TARJETA

DE IDENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR Y CALCOMANíAS

OFICIALES, OPERANDO DURANTE IO AÑOS DE ANTIGÜEDAD

DE LA FECHA DE FACTT/RACIÓN DEL VEHíCULo Lo PERMITA

EN Los rÉaut¡vos on útnuo pÁRRAFo ort aarícuto zg



FRACCIÓN V DE LA LEY.

V. OTRAS MODALIDADES Y TIPOS DE SERVICIO QUE

DETERMINEELCONGRESO.DELESTAD. . .i:.. " .' 
'.

ARTÍCULO.27. LA ACENCIA DETERMINARÁ ¡I VIONTO O¡

LAS TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SISTEMAS

CONCESIONADOS DEL SITRA EN SUS DISTINTOS MEDIOS YA

SEA ORDINARIA O D¡FERENCIADA, CONSIDERANDO LAS

PROPUESTAS DEL CONSEJO.

LOS PRESTADORES :DEL SERVICIO PÚ.BLICO DE TRANSPORTE

SITRA PODRÁI.I POUTN A CONSIDERACIÓN DE LA ACENCIA,

LA REVISION DEL MONTO DE LAS TARIFAS APLICABLES AL

SERVICIO.

ARTíCULO'27, EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINARÁ EL

MONTO DE IAS TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONCESIONADOS DEL SITRA EN SUS DISTINTOS

MEDIOS YA SFA ORDINARIA O DIFERENCIADA,

CONSIDERANDO LAS PROPUESTAS DEL CONSEJO.

LOS PRESTADORES DEL SERWCIO PÚBLICO DE TMNSPORTE

,ITM PODRÁN PONER A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO

DEL ESTADO, LA REVISIÓN DEL MONTO DE IAS TARIFAS

APLICABLES AL SERVICIO.

TRAQ|C|ONAL,,. ,PODRÁN PRESTARSE: leU MEJORES

CONDICI9NES DE CONFORT; SECURIDAD Y EN GENERAT DE

MAYOR BENEFICIO PARA LOS USUARIOS, ESTE SERVICIO SE

DENOMINARA DI FERENCIADO.

" ...: '.. -j
.ARTÍCULO .28. LOS MEDIOS DEL SISTEMA.:DE.TRANSPORTE.:::''""l
TRADiCIoNAL. .PODRÁN PRESTARSE EN MEJORES

coNPrctoNEs DE coNFoRT, SECURIDAD Y EN GENERAL DE.

MAYOR BENEFICIO PARA LOS USUARIOS, ESTE SERVICIO SE
, , .- __ , - - ., :-

DENOMINARA DI FERENCIADO. .:-

EN EL CASO DEL SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQTJILER, EL

TOTAL DE UNIDADES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TAXI

EJECUNVO NO PODRÁ SER SUPERIOR A UN 30 % DEL TOTAL

DE LAS UNIDADES DEL SERVICIO DE TAXI ORDINARIO

ARTICULO 29. EL SERVICIO DE TRANSPORTE,

t.-
il.

ilt.-
tv.-
V._ DE ALQUILER

ARTíCULO 29. EL SERVICIO DE TRANSPORTE,

t.-
il.-
ilt.-
tv.-
V- DE ALQUILER

I. TAXI METROPOLITANO,. S AÑOS

II. TAXI MUNICIPAL NO METROPOLITANO; S AÑOS

ilt. TAX| EJECUTTVO, 5 AÑOS

IV. TAXI PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, IO AÑOS

V. OTMS MODALIDADES Y TIPOS DE SERVICIO

DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO

QUE



ARTíCULO 39. LoS coNDUCToRES DE VEHíCULoS

DESTINADOS A LA MOV]LIDAD DE PASAJEROS DEBERAN:

I,-:OPERAR LA9 UNIDADES.CON PRECAUCIÓN Y SEGURIDAD

PARA,,NO PONER EN PELIGRO LA INTECR|DAD DE LOS

USUARIOS;
:

II.- SUBIR Y BAJAR PASAJE EN LOS LUCARES AUTORIZADOS

POR EL REGLAMENTO;

III.- MANTENER UNA BUENA PRESENTACIÓN;

IV.- NO EXCEDER LA CANTIDAD DE PASAJEROS SEÑALADAS

PARA CADA VEHíCULO;

V.- ABSTENERSE DE REALIZAR ACCIONES DE MALTRATO AL

VI.- TRATAR DIGNIDAD Y RESPETO A LOS USUARIOS Y

COMPAÑEROS DE TMBAJO;

VII.- CONDUCIR LAS UNIDADES BAJO LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS RECOMENDADAS Y DAR AVISO POR ESCRITO AL

CONCESIONARIO DE LOS DESPERFECTOS MECÁNICOS QUE: .- .. -.. ..- ; ...- ._, : . ..-- .-..'- ., '.
ENC:IIIENTRE Y COADYJUVAR A.SU MAÑTEI'{]MJENT'O;. :'.. ' ..'..

Vill.- ;TENER.:Y PÓRTAR tR':UCTUC¡A ESPECIAI VTCENTE'QUE
l

ESTABLEZCA LA LEY: .

!x.- ACTUAR CQN PROBTDAD y HONMDEZ EN EL C-OBRO DE

x.* soMETERSE A Los g¡[y¡¡ES euE,]pAnn.VrRlncRR y

cERTtFtcAR su AplruD y sus cApACtDADrs pslcorísrcRs

DETERMINE LA ACENCIA;

xt.- DAR TRATo pREFERENCTAL A Los Ntños, ADULTos
MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MUJERES

EMBARAZADAS:

xr.- HABER cuMpltDo y ApRoBADo LA cApActrRclón eue
DETERMINE LA ACENCIA;

XIII._ TENER BUENA CONDICIÓN FíSICA PARA OPERAR LAS

UNIDADES; Y

XIV._ CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS Y

OBLIGACIONES QU¡ 5E ESTABLEZCAN EN ESTA LEY.

ARTíCULo 39. LoS CoNDUCToRES DE VEHíCULoS

DESTINADOS A LA MOVILIDAD DE PASAJEROS DEBERÁN:

1.- OPERAR I-AS.UNIDADES.CON PRECAU.IÓN Y SEGURIDAD

PARA NO PONER EN PELICRO LA INTEGRIDAD DE LOS

USUARIOS; ,

II._ SUB]R Y BAJAR PASAJE EN LOS LUCARES AUTORIZADOS

III.- MANTENER UNA BUENA PRESENTACIÓN;

IV._ NO EXCEDER LA CANTIDAD DE PASAJEROS SEÑALADAS

PARA CADA VEHíCULO;

V,_ ABSTENERSE DE REALIZAR ACCIONES DE MALTMTO AL
PÚBLICo USUARIO;. .. , .. .

VI.- TRATAR DICNIDAD Y RESPETO A LOS

COMPAÑEROS DE TRABAJO;

VII._ CONDUCIR LAS UNIDADES BAJO LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS RECoMENDADAS Y DAR AVISo PoR ESCRITo AL

CONCESIONARIO DE LOS DESPERFECTOS MECÁNICOS QUE

ENCUENTREyCOADytfVARASU MANTENIMIENÍ.o; . .'.',,
VIII.- TENER Y PORTAR LA LICENC1A ESPECIAL VICENTE QUEl

ESTABLEZCALALE!;',]'.],.'.:.:
lx - ACTUAR CON PROB|DADTY, HONRADEZ EN EL COBRO DE

I-ATARIFA; '' I , . ' .

X.- SOMETERSE A LOS EXÁMENES QU¡ PARA VERIFICAR Y

CERTIFICAR SU APTITUD Y SUS CAPACIDADES PSICOTÍSICNS

DETERMINE LA AGENCIA;

XI.- DAR TRATO PREFERENCIAL A LOS NIÑOS, ADULTOS

MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MUJERES

EMBARAZADAS;

XII.- HABER CUMPLIDO Y APROBADO LA CAPACITACIÓN QUE

DETERMINE LA ACENCIA;

XIII._ TENER BUENA CONDICIÓN FíSICA PARA OPERAR LAS

UNIDADES; Y

XIV.- DEROCADO

XV._. ACATAR LAS DISPOSICIONES REALIZADAS POR EL

PERSONAL HABILITADO POR IA AGENCIA,.

xvt.-. ctRCtllAR coN LAS qrIERTAS DE sus vruícutos
CERRADAS,.

XVII.- CEDER EL PASO A IAS PERSONAS CON CAPACIDAD

DIFERENCIAL EN CUALQUIER LUGAR, Y RESPETAR LOS

ESPACIOS EXCLUSIVOS PARA ÉSTOS;

T/SAR LENTES DE GRADUACIÓN CUANDO ASi LO

TENGA INDICADO POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA COMO
NECESARIO PARA CONDUCIR VEHíCULOS;

USUARIOS Y



XIX MOSTRAR, Y EN SU CASA ENTREGAR AL PERSONAL DE

LA AGENCIA SU LICENCIA ESPECIAL, LA TARJETA DE

ctncuuctóN, RECtBo DE pAGo r póttze DE SEGURo

zIGENTE DEL vruícuto cuANDo sE LE soLtclrE. 
:

XX.'- VfSnn DE MANERA ADEC'LA¡,DA pl'nn U COTOUCC\Ó¡V

oa vruícuto EVITANDO EL USO DE GORRA, SOMERERO,

PLAYEM SIN MANGAS, SHORT, Y CALZADO QUE PONGA EN

RTESGO tA SEGURTDAD AL CONDUCIR. UnttZlrrtOO

DUMNTE tt pnrsructóu DEL sERvtcto, EL UNIFoRME QUE

CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS, QUE EN SU CASO

ESTABLEZCA LA

AGENCIA.

xlx.- :EDER stEMpRE EL DERECHI DE PAso nt purÓu, esf
coMo MosrMR corusiorntcnr v conirsh ,a Los
pASAlERos. IUALQUIER INDIFERENCIA o xpnrsñ¡v
DESPRECIATIVA A ESTA REGLA, REPRESENTA EVIDENCIA

suFtctENTE qARA DECTAMR LA tNu,asltrloÓu DEL

CONDUCTOR PARA ESE NPO DE EMPLEO;

{{t!.: or7FcAR r¡. rryurq sungryur, a.L9s,PAS4€Ros
ptnÁ¡,ns1nonl o DE*1ENDER DEL'AaranÚs, qlolnao oE

ENCUENTREN PERFECTAMENTE CERRAIDAS: EN CASO DE

PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENCIAL, DE IA TERCERA

ron¡o, y' MUJERE; EMBARAZADAS r¡o' cott wtños
preurños, DEBEN oAn r[ TtEMPo ¡vrctsnnto PARA QUE

Ésrts sE TNSTALEN EN EL tNTERtoR on vruícuto o EN LA

BANQUETA,.

XXIII.- CUANDO SE HAGA IMPOSIBLE CONTINUAR EL

SERVICIO DEBIDO A CONDICIONES INSEGURAS O DE FALLAS

EN su uNtDAD, EL DESALIJI oil euroeÚs o$tRÁ
OCURRIR EN

EL puNTo uÁs cractNo A LA BANQUETA DERECHA.

cuANDo ESTI No sEA postBLr, smÁ oauc¡ctÓu ott
CONDUCTOR, PROTEGER EL DESCENSO DE PASAJEROS;

XXIV. EFECTUAR MANIOBRAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE
qASAJERoS, ú¡vtc¡ur¡rtrr EN Los LUGARES AUToRlzADos

PoR LA AGENCIA, STÑNUOOS EN LAS CONCESIONES Y

PERMISOS;

xxv. EN rutrucúu MoMENTI orsrRÁru asunsr tAS PUERTAS

oil Nroaús, stNo HASTA EL PUNTo DE PAMDA. EN cASo

DE AGLoMERActóru rxrarun DE LA t/NlDAD, sr orstRÁtv
DESALIJAR Los pAsAJERos EXCEDENTES DEL turoaÚs
PARA HACER POSIBLE EL CIERRE DE LAS PUERTAS;

xxvt. ABSTENERSE DE ABANDoNAa ru vruícuto DUMNTE

su tnNERARto, EXCEpro EN tA TERMINAI, Ó prautnn Qut
OTRA PERSONA NO AUTORTZADA LO CONDUZCA; Y



XXVII. AL INICIAR LA OPERACIÓN DEL SERWCIO, REVISAR

QUE SE HALIA CUMPLIDO CON LA IITÁCOR,A DE CHEQUEO

DE STT TlMDAD A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 5 FMCCIÓN
IV DEL PRESENTE REGLAMENTO,.

)«vttt. INFIRMAR AL UsttARto, rmr4xoosr DE TAXr y
:TMNSryIRTE ESCILAR, soBRE u oertcttctóru eur rti¡rtt
DE urtltzAR EL ctrurunó¡v DE nEGURIDAD; DEBIENDI
CONTAR IA UNIDAD CON DICHO .ACCESORIO DE

SEGIIRIDAD, Y

XXIX. MANTENER LA UNIDAD LIBRE DE ADORNOS Y

ADITAMENTOS QUE DISTRAIGAN, DIFICULTEN O IMPIDAN LA

MovtLtDAD DEL coNDUCToR y Los usuARtos, tsí couo
EVrTAR LEvENDAS o cntcoutríts, sALVo LAS

AUTORIZADAS POR LA AGENCIA. ..

xxx.- coNDUCtR cuANDo sus FACULTADEI rístcts o
MENTALES SE ENCUENTREN ALTEMDAS POR EL INFLUJO DE

BEBTDAS ttcouóttcts, DRaGAS, E,TUpEFACIENTES o
MEDICINAS, O CANSANCIO EXCESIVO OCASIONADO POR

JORNADAS CONTINUAS MAYORES DE 8 HOMS;
: ... .i. . ,. :'xb(t.; {LFVAR ,ENTRE su cuEnpo y Los Dtspostitvos pF

uA¡vüo DEL vEtÍculo,'pERSoNAs ,ANIMA;,LES lJ oBJETos

óur otncutrr¡v u NoRMAt: cououcaóru ort usuo o
rr nrouzcn¡,t sÚ cnupo or wgÓ¡t y LtEgE MovtMtENro, ,
XXXII.= TRANSPORTAR PERSONAS EN' EL EXTERIOR DEL

vtuícut:o o Eru t ücAR No EspEaFrcADo 1ARA EL

TMNSPORTE DE PASAJEROS;

EFECruAR COMPETENCIAS DE CUALQUIER TIPO CON

sus vtuícutos;
XXXIV._ UTILIZAR APARATOS QUE HAGAN USO DE LA

FRECUENCIA DE RADIO DE TA AGENCIA,.

XXXV.- EFECTUAR COMPRAVENTA DE PRODUCTOS DE

sERvtctos EN Los cRUCERoS y LA vít pústtct EN

GENERAL,.

XXXVI._ DISTRAERSE POR CONVERSAR INNECESARIAMENTE

coN PASAJERoS o ACoMPAñtrurrs;
XXXVII._ UTILIZAR EQUIPOS DE SONIDO DE TAL FORMA QUE
SU VOLUMEN CONTAMINE EL AMBIENTE O SEA MOLESTO

PARA LOS PASAJEROS;

XXXVIII. EFECTUAR RUIDOS MOLESTOS U OFENSIVOS CON EL

ESCAPE O CON EL CLAXON;

xtL.- cTRCUTAR EN qARALELo coN orno vruicuto o
REBASARLI unuzANDo EL MtsMo cARRtL or cncuucñru
o HACER uso or uÁs DE uN cARRtL A LA vEz;

xL. unLtzAR auoíroruos o rrÉro¡vos :ELULARES;

XLI. TRANSPORTAR PASAJEROS EN ESTADO DE EBRIEDAD EN

AUTOBUSES,



XLII. TRANSPORTAR ANIMALES SUELTOS EN EL

COMPARTIMIENTO PARA PASAJEROS, A EXCEPCIÓN DE

PERROS LAZARILLOS;

XLIII: BAIAR PASAIE EN UN CARRIL QUE NO TENGA

AiYACENTE.. ,a ü: PUTNTA BANQTJETA, PAMDERO O

rÉnutNo DE oALZADA;

XLIV. CONDUCIR CON UNA SOIA MANO SORRE EL VOTANTE;

XLV. MANIFESTAR UNA CONDUCTA EVIDENTE DE

HOSNGAMIENTO HACIA OTROS CONDTJCTORES, HACIENDO

USO DE LA UNIDAD QUE CONDUCEN..

XLVI. DETENER IA UNIDAD SIN CAUSA JUSNFICADA
DURANTE SU ITINERARIO.

XLVII_. CUANDO TMNSITEN EN ZONAS ESCOLARES:

A) DISMINUIR SU VELOCIDAD Y EXTREMAR PRECAUCIONES,

RESPETANDO LOS SIÑIUUrcUTOS Y DISPOSITIVOS PARA EL

coNTRoL DEL rnÁ¡tstro coRREspoNDtENTES, QUE

INDICAN LA VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA Y CRUCE DE

PEATONES;

.B) CEDEfl EL P.A'A A.E.SCqLARES Y IEATONES HACIEIIPQ

ALIO; , "r:." t:'..' ,. . , '.. t.:i .' ;.. . i . ..
C) OBEEECER' IAS INDICACIONES DE LOS AGENTES DE

:

TRÁNSITO O DE LOS 'PROMATORES VOLUNTARIOS DE

D) qARA 
lL C1SO DE TRANSPORTE ESCOLAR, A,L DETE|I|ERSÉ

EN LA VíA PÚBLICA PAM EL ASCENSO Y DESCENSO DE LO,
ESCOLARES, DEBERÁN PONER EN FILNCIONAMIENTO LAS

LUCES INTERMITENTES DE ADVERTENCIA. EN EL CASO EN

QUE POR CONDICIONES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN

IMPLIQUE UN CRUCE DE ESCOTARES SOBRE LA CALZADA,

Ésros DEBERÁN sER AstsnDos poR EL AUXILIAR QUE vtAJA

EN EL VEHíCULO, HASTA CONFIRMAR QUE EL ESCOIAR SE

ENCUENTRA EN SEGURIDAD TOTAL.

XLVIII._ CUANDO TMNSITEN EN CRUCEROS DE

FERROCARRIL:

A) DISMINUIR LA VELOCIDAD DE LA UNIDAD A 30 KM/H A

UNA DISTANCIA DE 50 METROS ANTES DE CRUZAR t¡S Ví¡S

DE FERROCARRIL;

B) REALIZAR ALTO A UNA DSTANCIA DE 5 METROS ANTES

DE LAS VíAS Y MANTENERSE EN ESA FORMA 5I EL

FERROCARRIL SE ENCUENTRA A UNA DISTANCIA MENOR A

2OO METROS EN DIRECCIÓN AL CRIICERO;

C) NO SUBIR O BAJAR PASAJE A UNA DISTANCIA MENOR DE

50 METROS DE LAS VíAS DE FERROCARRIL; Y

D) EN CASO DE AVERíA DE LA TJNIDAD SOBRE LA VíA O A

MENOS DE 5 METROS DE LA MISMA, DESALOJAR EL PASAJE

DE FORMA INMEDIATA.



XIL._ CONDTTCIR UN VEHíCULO SIN LLEVAR CONSIGO LA

LICENCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;

L. CONDUCIR UN VEHíCULO SIN CINTURÓN DE SEGTJRIDAD;

LT. FALTA DE AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR EN

Uil. AIRCULAR CON PASAIE EN.LUGAR, NA DESTINADO PARA

ELLO O QUE NO OFRECE SEGURIDAD;

LIV. CIRCULAR SIN GUARDAR LA DISTANCIA NECESARI,A,

PAM EFECTOS DE EVITAR ACCIDENTES;

LV. TRANSITAR SOBRE LAS MYAS LONGITUDINALES QUE
DIVIDEN LOS CARRILES DE CIRCUIACIÓN;

I ut nruslR EN cttRVA, IENDIENTE o GRUCERz;

. , | .Lxl ceueuR DE cARRtL stN zRECAUCIóN;'1
I Lxttr. REMoLcaR'vEHfcut-os stN'Eetttpo,ESpEctAL qARA

' I ato:
LXtv. tNCoRpoRARsE A LA vh stru aEDER EL pASo,-

LXV. CIRCULAR EN REVERSA EN FORMA PROHIRIDA;

LXVI. ENToRPECER LA TABaR DE UN VEHíCULI DE

EMERGENCIA, O NO CEDERLE EL PASO;

LXVII. NO HACER ALTO TOTAL EN CRUCE DE FERROCARRIL O

DE TMNSPORTE SOBRE RIELES;

LXVIII. INTERRUMPIR LA CIRCULACIÓN SIN CAUSA

JUSTIFICADA,.

LXIX. CONDUCIR A BAJA VELOCIDAD OBSTRUYENDO LA

CIRCULACIÓN;

LXX. ENTABLAR COMPETENCIAS DE VELOCIDAD,.

LXXI. TRANSPORTAR CARGA SIN SUJETARIA

ADECUADAMENTE;

LXXII. UNUZAR PERSONAS PAM PROTEGER O SUJETAR LA

CARGA EN TlN VEHíCULO EN MOVIMIENTO;

LXXIII. SOBRESALIR IA CARGA DE LA PARTE ANTERIOR,

POSTERIOR Y DELANTERA DEL VEHíCULO;

LXXIV. TRANSPORTAR CARGA QUE OBSTRUYA LA

VISIBILIDAD DEL CONDUCTOR;

LXXV. TRANSPORTAR CARGA QUE SE ESPARCE SIN MOJARLA

Y CUBRIRIA;



LXXVI. REALIZAR REPARACIONES EN LA VIA NO T'MTÁNDOSE

DE EMERGENCIA;

LXXVII CIRCULAR EN VELOCIDADES SUPERIORES A LOS

LíMtrES EsrABLEC,tDos EN ooS, srÑetturNros

ISTXWII. OBSTRUIR Y/O CIRCUIAR INDERDAMENTE POR LAS

VIA L I DA D ES E I N F RA ESTR U CTU RAS ES PEC IA LIZA DAS- D E L S E!
LXXtx- INCURRIR EN cuALQUtER orRA vtoLA,ctÓ¡v I tos
PRECEPTOS DE LA LEY

nRrículo s8 - EN cENERAL LQS PBESTADoIES DEL !ET'
coN EXCEpctórr¡ orl strcA, rsrÁÑ oÉt-lcnpos R:

xv.- LAS orrr¡Ás oBLtcACloNES QUE DETERMINE ÉsrR lrv o
SU RECLAMENTO.

anrículo s8.- EN cENERAL Los PRESTADoRES DEL sET,

COIrI ¡XCEPCIÓru OTI SITCA, ESTAN OBLICADOS A:

xvr. pERMllR EL PRoPIETARIo LA coNDucclÓru or ux

veHícut-o A PERSoNA QUE cAREzcA DE LICENCIA;

XVII. PERMITIR A PERSONAS NO AUTORIZADAS POR LA

A6eNC1Ar.-¡4..CONDUCg'ÓH. Orr, yrHfcut-o DE sERVlClO.

:pusuconsu'cARGo;' ..rI:: :ri :"';'':' 
"': 

'''.
Xvllt. CIRCUI-AR SIN UNA O AMBAS PTACAS; '

XIX. CIRCULAR CON PLACAS COLOCADAS'EN LUGARES NO

DESIGNADOSPAMELLO; 
'"' ,. , ', '

XX- CIRCULAR CON PLACAS EN LUCARES NO VISIBLES O'SlN

LUZ ILUMINADOM PARA ELLO;

xxl. TRAER EN PLACAS, DISTINTIVOS, CONTMSTÑAS U

OBJETOS QUE IMPIDAN VER CON CLARIDAD LAS LETRAS O

Nú¡¡rnos EN FoRMA TorAL o PARCIAL;

XXII. ALTERAR, FALSIFICAR O USAR PLACAS QUE NO

CORRESPONDAN AL VTHíCUIO;

XXIII. EFECTUAR CARGA Y DESCARGA FUERA DE HORAS

seÑRuols;
XXIV. TRANSPORTAR CARGA QUE ARRASTRA O PUEDA

CAERSE;

XXV. TRANSPORTAR SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS

INFLAMABLES O EXPLOSIVOS SIN EL PERMISO

CORRESPONDIENTE;

XXVI. CIRCULAR SIN LUCES EN CARGA SOBRESALIENTE;

I xxvu. cTRCULAR coN EXCESo DE PESo Y DIMENSIoNES slN
I

I EL PERMISO CORRESPONDIENTE;
I

I xxvrrr TRANSpoRTAR MATERIALES, SUBSTANCIAS o
I

I nrsrouos pELtGRosos slN EL PERMlso coRRESPoNDIENTE;
I

I xxrx LAS DEMAS oBLIGACIoNES QUE DETERMINE ESTA LEY



.r._ ..

ARTíCULO 62. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

pARA rlos EFEcros DEt_ pÁRnnro ANTERIoR, iEN, LA

MoDALTDAD oe vrHículos DE ALeutLER m rRl¡lsrr¡lslóru
O TRANSFERENCIA DE LA TITULARIDAD DE LAS

coNCEstoNES pARA sER vÁt-lon REeutERE LA pREVtA

AUToRIzACIóN y REGtsrRo DE LA AcENCIA. EN cASo DE
pERSoNAS rísrcRs pnocrornÁ su TRANSFERENCTA

úrrlcRurrutg rru Los cAsos DE MUERTE, tNVALIDEZ,

c¡sRruríR, o oe ctnÁcrER voLUNTARto cuANDo HAyA
CUMPLIDo urun nnrlcÜEDAD No MENoR DE SEIS nÑos ¡I.¡

CALIDAD DE CONCESIONARIO; Y EN CASO DE PERSONAS

MORALES, QUEDA PROHIBIDA LA TRANSFERENCIA DE SUS

rÍrulos DE coNCESróru n pERSoNAS rísrcRs y A orRAS
PERSONAS MORALES. ASIMISMO, EL TITULAR PROPUESTO

DEBE REUNIR LOS REQUISITOS

E:TABLECTD9S EN ESTA LEy .qA$ EL. OTORGAM|ENTO. DE

.co\cr§loNEs EN LA MODALIDAQ:, Oq . VEHíCUIOS ,DE
IALQUILER, Y ACEPTAR EXPRESAMENTE ENI SU CÁSO,.LAS.
MOD]FICACIONES ESTABLEGIDAS. POR .LA 

RCTruCIR AL
rírulo DE coNCESlóru pnRR GARANTTzAR LA ADECUADA

I nnrículo 62. Los DERECHos y oBLtcACtoNES
I

''.
'pARA ro§ ,'Errcros DEL pÁnnero nNreilon; r¡r u
MoDALTDAD oe veuículos,DE ALeUILER LA, TRANSMtstóN
O TRANSFERENCIA DE LA TITULARIDAD DE LAS

coNCESToNES pARA sER vÁuoR n¡euirnr: re pREVTA

AUTORIZACION Y REGISTRO DE LA ACENCIA; EN CASO DE
qERSaNAS rístcns ESTAS oterRÁtv REGI;TMR HAsrA J
BENEFtctARtos y pnocroraÁ su TMNSFERENCTA

úutcnurrurt EN Los cAsos DE MUERTE, INVALIDEZ
crsnurít, y DE cnnÁcrrn voLuNTARto, ú¡vtclurrurr e
FAVoR'DEL: coeniruo on ESTADz; y EN cASo DE

PERSONAS MORALES, QUEDA PROHIBIDA LA TRANSFERENCIA

DE sus rírulos DE coNCESróru R pERSoNAS FístcAS y A
OTRAS PERSONAS MORALES. ASIMISMO, EL TITULAR
pRopuESTo ore¡RÁ REUNTR Los REeutstros ESTABLECIDos

EN ESTA LEY PARA EI= OTQRCAMIENTO DE CONGESIONES.EN.,,:,
LA' MODALTDAD DE VEHíCU|_OS, O¡:'ALQU|,LER,.y: AC¡plAn,
EXpRESAMENTE EN su cASo, tRs :lr¿oDrrrcAcroNES

ESTABT-ECIDas póR l-R RGENCTA AL rÍi ulo or corrrc¡sróru:
PARA. CARANTIZAR LA ADECUADA. PRESTACION ]DEL

SERVICIO.

RRrícur-o 66.- LAS coNCEStoNES suJETAS

B) EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORCAMIENTO

rv. EN cASo DE euE sE DETERMTNE uN ¡rúu¡no DE

CONCESIONES A OTORCAR ADICIONAL A LAS YA
EXTSTENTES, Ésrns sólo pooRÁ¡l sER oroRcADAS A
pERSoNAS rístcas euE ELLAS o sus cótrlyucrs No sE

ENCUENTREN COMO TITULARES DE CONCESIONES EN EL

SISTEMA ESTATAL DE TITORURCIÓru Y RECISTRO DE

TRANSPORTE, Y A PERSONAS MORALES QUE NO SE

ENCUENTREN COMO TITULARES DE

coNCESToNES EN EL stsrEMA ESTATAL DE tNFoRMAclóru y
RECISTRO DE TRANSPORTE:

EN nrncúru cASo, yA sEA

coruc¡sróN sEA pERSoNA
QUE EL TITULAR DE LA

rísrcR o MoRAL, EL

RRrÍculo 66.- LAS coNCEStoNES sujETAS

B) EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO

tv. EN cASo DE euE sE DETERMTNE u¡v uúurao DE
CONCESIONES A OTORGAR ADICIONAL A LAS YA

EXISTENTES, Ésrus sóLo poonÁw SER IToRGADAS A
qERSaNAS rístcas euE ELLAS o sus có¡vyucrs No sE
ENCUENTREN COMO TITUIARES DE CONCESIONES EN EL

stsrEMA ESTATAL or truronutctóru y REGsrRo DE
TRANSPORTE,

PARMFO DEROGADO



OTORCAMIENTO O LA TRANSFERENCIA, PODRA REBASAR

Los MÁxrMos AUToRrzADos EN cuANTo Rl NúvrRo oE

CONCESIONES Y UNIDADES POR TITULAR :

V.

D) rNDrcACróru or LAS pERSoNAS euE poonÁru pARTtctpAR

EN LA CONVOCATORIA, A EFECTO DE HACER DE

coNocrMrENro púaltco euE sót-o poonÁru oroRcRRs¡

CONCESIONES A PERSONAS FISICAS QUE ELLAS O SUS

cóNvuc¡s No sE ENCUENTREN coMo ITULARES DE
.- :

coNCESToNES EN EL srsrEMA ESTATAL DE rNFoRMAclón v

REGISTRO DE TRANSPORTE, Y A PERSONAS I\4ORALES QUE

NO SE ENCUENTREN COMO TITULARES DE CONCESIONES EN

EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION Y REGISTRO DE

TPANqPñRTF: ñl IFDANDñ FYal I llnAq'AOl lEl I Aq PFR§ONAS

V.

o) tuotctctó¡,t DE LAs qERSoNAS eur poonÁu PARTtctpAR

EN LA CONVOCATORIA, A EFECTO DE HACER DE

coNoctMtENTo púBltco euE sóLo pooaÁu oTaRGARSE

coNCEStoNES A qERSaNAS rístc¡s euE ELTAS o sus
CÓNYUGES NO SE ENCUENTREN COMO TITUURES DE

CONCESIONES EN EL.SISTEMA.ESTATAL OT.I¡'ITONUNCñU

REGISTRO DE TRANSPORTE, ASI COMO IAS PERSONAS

rístcts euE SFAN soctos DE ALGUNA PERSaNA MzRAL Y

QUE TENGA O HAYA TENDIO CONCESIONES A TITULO

PROPIO Y/O POR MEDIO DE ALGUNA PERSONA MOML,

QUEDANDO EXCLUIDAS AQUELIAS PERSONAS QUE
: -- .. - ..., -.- : . :... .,. '. : .. ..'.. .' . ' :

.HABIENDO. TEÑ|DO. LA TITUT.ANIPND DE CONCESIONES EN

tA uooetton:o ,oi.vtuícut 
-os 

DE ateutlER, LAs HAYAN

TRANSFERIDI.EN TRANSGRESIÓN A LA NORMATIWDAD

VIGENTE, O BIEN, SE LES HAYA TERMINADO CONCESIÓN

U,ITTN\OR: POR TNCUMPLruT¡VTO A LAS DTSPOSICIONES

ltPttClsES; ' .' . .' 't : ': 
.

F.2.I) NOMBRE COMPLETO, EDAD, NACIONALIDAD Y

DoMrctlto, sr sE TRATA DE UNA pERSoNA ríslca Y

DEBERAN INCLUIR UN MÁXIMO DE TRES BENEFICIARIOS PARA

EL CASO DE LA CESION DE DERECHOS O, EN SU CASO,

DENoMTNACTóN lrcRl y DoMtctlto soctAl, st ES UNA

PERSONA MORAL, ESTOS ÚITIUOS PARA EFECTO DE OíR Y

RECI BIR NOTI FICACIONES;

F.2.2) LA, CARACTERíSTICAS DEL VEHíCULO QUE

osrtrulnÁ A LA pRESTActóru oa sERvtcto rúattco EN tA
uootttoÁo or vruícuto DE ALQUTLER; oRDtNARto o
EJECUTtvo (DtFERENCtAoq srnÁ oPCtoNAL r pooaÁ

PRESENTARLO ANTES DE LOS 90 DIAS POSTERIORES A LA

estcrutcñu or ta couctstó¡v.

F.4) PRESENTAR, EN EL CASO DE PERSONAS TíSICNS,

cERTrFrcACróru orl ACTA DE NACtMtENTo EXpEDIDA PoR

EL RECISTRO CIVIL, ASI COMO EL ACTA DE MATRIMONIO EN

CASO DE SER CASADO ( A ) O ACTA DE DEFUNCIÓN DEL

QIJE ] HAB]ENDO,TENIDO LN ÍTTUUNTDAP'DE . CONCES1ON ES

EN t-A MoDALTDAD,DE vEnÍcu[os DE ALeurLER, LAS. HAyAN.:
TRANSFERIDO EN TRANSCRES]ON A LA NORMATIVIDAD

VICENTE,] O BIEN; SE LES HAYA T.ERMINADO CONCESION]

ANTERIOR POR INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES

APLICABLES;

F.2.I ) NOMBRE COMPLETO, EDAD, NACIONALIDAD Y

DoMrcrlro, sr sE TRATA DE UNA pERSoNA rísrcn o, EN su

cASo, DENoMTNACIórrl l¡cRl y DoMtctLro soctAL, st ES

UNA PERSONA MORAL, ESTOS ÚITIUOS PARA EFECTO DE

oíR Y RECTBTR NorFrcACroNES;

F.2.2) LAS CARACTERISTICAS DEL VEHICULO QUE

o¡srnaRÁ A LA pRESTACIóN DEL sERvtcto púBlrco EN LA

MoDALTDAD or vrHículo DE ALeUTLER

F.4) PRESENTAR, EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS,

cERTrFrcACróN ogr- ACTA DE NACTMTENTo EXpEDTDA poR

EL RECISTRO CIVIL, PARA ACREDITAR I-R IT,IRYORíR DE EDAD

Y LA CALIDAD DE MEXICANO, ASÍ COMO CONSTANCIA



EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL

CORRESPONDIENTE, A FIN DE AVALAR LA RESIDENCIA EN EL

ESTADO, Y ACREDITACION DE PERSONALIDAD E

IDENTIFICACIÓN SI COMPARECE MEDIANTE APODERADO;

F.5) PRESENTAR UN COMPROBANTE QU¡ DEMUESTRE LA

LECAL PRoPIEDAD DEL VEHíCULo EN EL QUE SE PRETENDE

PRESTAR EL SERVICIo DE TRANSPoRTE PÚBLICo EN LA

MoDALTDAD oe vrHícur-o DE ALeUtLER;

CONYUGUE EN CASO DE SER VIUDO (A ), PARA ACREDITAR

LA MAYORÍA DE EDAD Y LA CALIDAD DE MEXICANO, ASí

COMO CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, A FIN DE AVALAR LA

RES]DENCIA EN EL ESTADO; Y ACRED]TACIÓN.. DE
pERSoNALIDAD E rDENTIncaoóru sl coMpARECE MEDTANTE

APODERADO;

:,,
F.5) PRESENTAR UN COMPROBANTE QUT DEMUESTRE LA

LECAL PROPIEDAD DEL VEHíCULO EN EL QUT SE PRETENDE

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA

MODALIDAD DE VEHíCULO DE ALQUILER; SERÁ OPCIONAL Y

PODRÁ PRESENTARLO ANTES DE LO; gO DIAS POSTERIORES

A IA ASIGNACIéN DE-IA.CONCESIÓN : :: : :.

VI. CON BASE EN LAS SOLICITUDES QUE CUMPLIERON CON

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, LA

ACENCIA PROCEDERÁ A REALIZAR LOS NOMBRAMIENTOS DE
'';t..'' '.

' L-os, rii¡,¡r-os . DE. .ceN.cEbró. ru; . Mas 
'. 
st, sE. 'Lt-rcanr:.R

pRESÉNTAR EL cASo DE, euE Er- NUMEBo: Dr prRso¡,rAs

FisrcAS ol MoBA!.ES' euE CUMpLEN .coN ToDo Lo
ES-TAqLECTDO EN LA CONVOCATORTA, ES SUPERTOR AL DE

CONCESIONES PORIOTORCAR,. SE PROCEDERÁ R EITC]R R

LOS CONCESIONARIOS MEDIANTE SONT¡O,PÚBLICO, EN EL

eu¡ orernÁ LEVANTARSE ACTA cTRCUNSTANCTADA.

EN cASo DE LLEVARSE A cABo EL soRTEo púglrco

pREvrsro EN EL pÁRRnro ANTERIoR, o¡e¡RÁN

CARANTIZARSE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA,

puBlrcrDAD, cERTEZA Juníorcn, LEcALTDAD, SECURTDAD E

IMPARCIALIDAD EN EL DESARROLLO DEL MISMO, EN

BENEFICIO DE LOS PARTICIPANTES,

VI. CON BASE EN LAS SOLICITUDES QUE CUMPLIERON CON

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, LA

ACENCIA PROCEDERÁ A REALIZAR LOS NOMBRAMIENTOS DE

r-os .Tiru LoS' D E,coNC EStoÑ ;' Et' Nou'iiiÁMtENTo :; DkBiRA'
rNrarc,ainsr poR EscRtro'y coN i*n' ,,ir*iÁ ir eA

DIAS,4 PARNR DE TA FECIIA DE ENTREGA DEL M6MO, M;AS

SI SE LI-ECARE A PRESENTAR EL CASO DE QUE TI I'¡ÚUERO O.E

pERSoNAS ríslcns euE cuMPLEN coN ToDo Lo:.-
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ES SUPERIOR AL DE

coNCEStoNES poR oroRCAR, sE pRocEDERÁ a eleclR R

Los coNCESroNARros MEDTANTE soRTEo púsllco, EN EL

euE o¡ernÁ LEVANTARSE ACTA cTRCUNSTANCTADA

EN cASo DE LLEVARSE A cABo EL soRTEo púsuco
pREvsro EN EL pÁanaro ANTERqaR, orarRÁu
GARANTIZARSE Lo; PRINCIPIoS or n¡IrIcÜroID LABaML,
TMNSqARENCqA, pt/BLtctDAD, aERTEZA JunÍotc¡,
LEGALIDAD, SEGURIDAD E IMPARCIALIDAD EN EL

DESARROLLO DEL MISMO, EN BENEFICIO DE LOS

PARTICIPANTES; Y OESTRÁ SUJETARSE AL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO

SE HARA PREFERENCIANDo EL DERECHo DE ANTIGÜEDAD

LABoRAL DE LAS qERSoNAS rístcas soLtctrANTES EN EL

SERVICIO PUBLICO EN IA MODALIDAD DE ALQUILER

A.- EN cAso DE euE Los soLtctrANTEs qERSoNAS ristcts
SEA MENOR A IAS CONCESIONES A OTORGAR SE

OTORGARAN EN FORMA DIRECTA SIN SORTEO



E_ EN CASO DE QUE LOS SOLICITANTES PERSONAS Í(SICAS

SEA MAYOR A US CONCESIONES A OTORGAR SE

PROCEDERA A OTORGAR EN PRIMERA INSTANCIA A QUIENES

ACREDTTEN UNA ANflG|IEDAD, |A¡BORAR,SUPER\OR A t0
.AÑos 

POSTERIORMENTE A.LAS QUE ACREDITEN UNA
:n¡vncütonD LABoRAR ENTRE EL RANGo DE s A I Años'Y
POSTERIORMENTE UNA ANNGUEDAD IABORAR DE I A 4,:
A,ÑoS Y PoR ULNMO A QUIENES TENGAN UNA ANNCÜEDAD

LAB)RAL DEOAIIÑO,

C.. EN EL CA'O DE QUE EN ALGUNO DE LOS RANGOS LOS

SOLICITANTES SEA MAYOR A LAS CONCESIONES A OTORGAR

st orsrRÁw ADJUDqcAR MEDTANTE SoRTEo

VII. POSTERIORMENTE, SE NOTIFICARA A LOS INTERESADOS

EN Los rÉnrr¡rt'ros DEL cóorco DE pRocEDtMtENTos

crvrLES vrcENTE EN EL ESTADo, pARA euE EN uN rÉRult'to

,ryo uevgr oE'.r,0,Díns HÁe1lrs HRGRN.,.TNTREGA A LA

secnrreRíR DE FTNANZAS y r¡son¡nín 'crngRel. .orl
ESTADo DE LA CARANTíA DE CUMPLIMIENTO. POR UN

MONTO DE I OO CUOTAS; QUE POORÁ CONSISTIR EN FIANZA

EXPEDIDA POR COMPANIA AFIANZADORA AUTORIZADA POR

LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN

coNTRATo DE GARANTíR ltlvoelllARtA, o EN BTLLETE DE

oepósrto, pARA cARANTTzAR EL cuMpLrMtENTo DE LAS

oBLrcACroNES TNHERENTES A LA pRrsrRctóN DEL

SERVICIO.

VII. POSTERIORMENTE, SE NOTIFICARA A LOS INTERESADOS

EN LOS TÉRUIIT¡OS DEL CÓOICO OT PROCEDIMIENTOS

ctvtLES vtcENTE EN EL ESTAD:, qARA QUE EN uu rÉnuwo

Ne;1t4ra7. ,Df;; 9o píes uÁsnEs. t!4Q4N ,ENTREGA.A_ tA
'secnilnft DE .FTNANZAS' :r 'TESonEnfa,''GENERA,L .:DEL

EsTADo oE Ln cena¡trí,a DE cüMPLtMtENTo 'PoR uN
MONTO DE 25 CUOTAS; QUE PODNÁ CONSISTIR EN FIANZA

EXPEDIDA POR COMPAÑ¡A AFIANZADORA.AIJTORIZADA POR.

u 'corv.tstóru r.rng¡orunL DE sECuRos y rlnÑ2ls, r¡t
coNTRATo DE GARANTíR lNrr¡oalLlARtA, o EN BTLLETE DE

o¡póstro, pARA cARANTtzAR EL cuMpLtMlENTo DE LAs

oBLtcACtoNES TNHERENTES A LA pRrsrRctÓtt DEL

SERVICIO.

ARTICULO 67 BIS.

UNA vEZ euE rl rírulo or conc¡sróN HAyA stDo

TERMTNADo secúru Lo DrspuESTo poR rl RarÍculo 84 DE

LA LEy ¡rrr H¡rrucrótrr, sE TRANSFcRTRÁ R FAVoR DEL ESTADo

DrcHo rírulo, EL cuAL poonÁ TRANSFERTRST úNlcRv¡rur¡
MEDTANTE soRTEo púslrco REALTzADo poR LA ACENCIA,

EN EL euE sóLo sr rrucLulRÁN LAS pERSoNAS rÍslcns v
MORALES QUE, HABIENDO CUMPLIDO TODOS LOS

REeursrros, pARTropARoN EN LA úlrtrr¡n coNVocAToRtA
Y No oBTUVTERoN coNcrsrón.

EN cASo DE LLEVARSE A cABo EL soRTEo púelrco

nnrículo 67 Brs.

uNA vEZ euE rr rírulo o¡ cottc¡stóN HAYA slDo

TERMTNADo srcú¡t Lo DrspuESTo poR rL RRrículo 84 DE

LA LEY TTTI UTNCIÓITI, SE TRANSFERIRÁ R FAVOR DEL ESTADO

DrcHo rírulo, EL cuAL pooRÁ TRANSFERIRST úrulcnu¡nr¡
MEDIANTE LO INDICADO EN EL ART 66 B FRACC IV, VI, EN

EL euE sólo sr tuctwnÁu LAS pERsoNAs ristcns QUE,

HABIENDO CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS,

pARTrctpARo¡l EN LA úllun coNVocAToRlA Y No

oBTUVTERoN corucrslón.

EN cASo DE LLEVARSE A cABo EL soRTEo púeLlco



, , '. ..

PREV]STO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN

CARANTIZARSE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA,

PUBLICIDAD, CERTEZA JURíDICA, LECALIDAD, SEcURIDAD E

IMPARCIALIDAD EN EL DESARROLLO DEL :MISMO, EN

BENEFICIO DE LOS PARTICIPANTES.

pREVf sro EN EL pÁRRnro ANTERIoR, DEBERÁN

GARANTIZARSE Los PRINCIPIoS DE ANTIGÜEDAD IABaRAL,

TRANSqARENCIA, pttBLtctDAD, aERTEzA Juníorp,,
LEGALIDAD, SEGURIDAD E IMPARCIALIDAD EN EL

DESARROTLO- DEL MISMOi . EN BENEF|CIO DE . LOS

PARTICIPANTES.

v. 'REvocRCróN, susp¡¡lstóN I TEMpoRAL;. pARCIAL ió
TOTAL, DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS
'.. I : l

-: :: ' '. ' .. .

ARTíCULO I06.- LAS SANCIONES POR LA VIOLACIÓN A LOS

PRECEPTOS DE ESTA LEY, SU RECLAMENTO, A LA

coNCESróN o pERMtso oroRGADo y oruÁs
DISPOSICIONES SON LAS SICUIENTES:

r.- AMoNESTAoón;

II.- MULTA:

III. SUSPENSIÓN TTUPONAL O DEFINITIVA DE LAS LICENCIAS;

ARTíCULo I06.- LAS SANCIoNES PoR LA VIoLACIÓN A LoS

PRECEPTOS DE ESTA LEY, SU RECLAMENTO, A LA

CONCESIÓN O PERMISO OTORCADO Y DEMÁS

DISPOSICIONES SON LAS SICUIENTES:

t.-'AMoNESTnclé¡rl

II.- MULTA;

III. SUSPENSION TEMPORAL O DEFINITIVA DE LAS LICENCIAS:

. _: ., : , 
, 

.l_ ..

V;_. REVOCACIÓN, SUSPENSIÓN TEMPORAL, PARCIAL O
. TOTAL, DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS. :

. j'

VI CUANDO EL CONDUCTOR CONIETA UNA'INFRACCION A
TA LEY NO SE LE DEBERÁ RETENER LA LICENCIA DE

CONDUCIR COMO GAMNTíA DE PAGO DE IA MISMA A
EXCEPCION DE QUE EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO

LOS'INFUJOS DE SUSTANCIAS QUíMICAS O EN ESTADO DE

EBRIEDAD

ARTICULO I 07._ LA FALTA DE CUMPLIMIENTO

PARA LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS PoR LAS

tNFRACCToNES AL Rnrículo 39 DE ESTA LEy, sE

OBSERVARÁ LO SICUIENTE:

t. EN LAS FRACCToNES DE LA l A LA vn y xtv, sE ApLtcARÁN

DE3AIOCUOTAS;

II._ EN LAS FRACCIONES I, VIII, Y DE LA XI

APLICARÁN DE I I A 50 CUOTAS; Y

SExiltLA

ARTICULO I O7._ LA FALTA DE CUMPLIMIENTO

PARA LA APLICACIÓN DE LAS

INFRACCIoNES AL ,qaricuto 39
OBSERVARÁ LO SIGIJIENTE:

I. EN LAS FRACCIONES DE LA II A LA

,XXV XXVII, XXXV, XXXVII, XXXVIII,

APLICARÁN DE 3 A 5 CUOTAS;

MULTAS POR LAS

DE ESTA LEY SE

vil, xv xtx, xx, xxilt
XLIVLIV Y LV 5E

II._ EN LAS FRACCIONES I, VIII, Y DE IA XI A LA XIII, XVI, XVII,

xvilt, xxt, xxil,xxtv xxvt, xxvilt, xxtx, xtl, xL, xlt, xlil,
XLIII, XLV, XLVI, LI, LIII,LVII, LXII, LXIII Y LXVII, SE APLICARÁN

DE6A IOCUOTAS



III. EN LAS FRACCIONES IX Y X SE APLICARÁN DE 5I A 250

CUOTAS.

EN TODO CASO, LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS AFECTOS

AL SET BAJO ESTADO DE EBRIEDAD O EL INFLUJO DE

SUSTANCIAS TÓXICAS DARÁ LUCAR LA APLICACIÓN DE UNA

SANCIÓN DE 4OI A 5OO CUOTAS Y A LA CANCELACIÓN DE

LA LICENCIA,

ilt: EN tAS FRACCIONES lX , X, XXXI, XXXll, XXXlll, XrylV
xxxvl, xlvll, xLvlll, xll, L, Ll, Lvlll, Lv.lll, Llx LX, LXl, LXIV

IV. LA FRACCION XXX SE APLICARAN MULTAS DE'IOO A

2OO CUOTAS

EN ToDo cASo, LA coNoucctóN or vruícutos AFECTaS

AL SET BAJO ESTADO DE EBRIEDAD O EL INFLUJO DE

susrANCtAS róxtcts omÁ LUGAR u tpttcncñu DE UNA

stt'tctÓw DE t 00 A 200 cuorAs r tt susptustÓu DE LA

LtcENCtA HASTA euE cuMp.LA coN LA aru+gLtrnctór,t
CORRESPONDIENTE EN LOS CENTROS ESPECIALIZADOS

ATJTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD Y ASISTENCIA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CASO DE REINCIDENCIA IA
cn¡,tcrt-aoóu DE tA MtsMA.

..,...,.....,.;...I..-.: ..-: 
:.,,...:,., 

.. 
.... ,..:., .

'RRtÍcut-o 108:- LA,FALTÁ DE'euMpLtMlENro p¡ ]LRS. .. ,' .', 
:

oBlrcAcloxqs: DE ,t-of PRESTADORES DE: SqRYlClg.

CoNTENTDAS EN LOS ARTTCULOS s4 Y s8 DE ESTA L.!Y 
?ARA

LUCAR A: MUI-TA DE I OO A 3OO: CUOTAS, SUSPENSION O

RrvocRcrón DE LA cor.¡crsróu o pERMrso AJutcto DE.LA

COTr¡ISIÓN CALIFICADORA CONFORME A LO QUE SE

ESTABLEZCA EN EL RECLAMENTO Y TOMANDO EN CUENTA

LA cRAVEDAD, RETNCTDENCTA DE r-R RccróN u ovlsló¡t,
lsícouo LA coNDroóN rconóvtcA DEL lNrRRcroR. Rsí

MrsMo, sr unnÁ ACREEDoR A UNA MULTA DE 300 A 500

CUOTAS, QUIEN OFREZCA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE

pASAjERos EN LA MoDALTDAD o¡ vrHículo DE ALeUtLER

cARECtENDo DE coNCESrór'¡ oroRcRDA poR EL ESTADo.

. -::,,' .. ' '.'l-':- '-:.. . ."j ' : .- ,t.--"-:' .::..-: .

.....:-'1.,:.,' :.. . : i. :-...-: ..-., :... .l ., . . . .. .: .r: :. .-.- .:-i .,i

RRrÍcuto r08.-, le, ÉRtlR,.DE CUMpLtMtENTo'DE tAS
j,,: j

OBLICACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO

CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 54 Y 58 DE ESTA LEY DARA

LUCAR A MULTA DE r 0o 'A 30-0 cuorAs,' iusprrustót'lo
,neVOCRClóN DE LA CONCESIóN O pERMISóAJUICIO'DE LA

coMrsróN cnuircRooRn coNFoRME A Lo euE sE

ESTABLEZCA EN EL RECLAMENTO Y TOMANDO EN CUENTA

LA cMVEDAD, RETNCTDENCIA DE LA ncclórrl u oMtstóN,

nsí couo LA coNDrcróru rcoNót¿tcA DEL tNFRACToR. Así

MtsMo, sr u,aaÁ ACREEDaR A UNA MLTLTA DE 300 A 500

CUOTAS, QUIEN OFREZCA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE

PASAJEROS CON FINES DE LUCRO EN LA MODALIDAD DE

vtuícuto DE AL1UILER cARECtENDo DE co¡vcrsñu
OTORGADA POR EL ESTADO.

RRrícut-o 122.- coMETE EL DELtro DE ATENTADo EN

CONTRA DE LA SECURIDAD E INTECRIDAD DE LOS

USUARIOS, EL QUE CONDUZCA UNA UNIDAD DEL SERVICIO

púsltco DE pASAJERoS, EN ESTADo DE voLUNTARIA

rnroxlcRclóN pRovocADo poR EL coNSUMo DE

ALCoHoL, susrANCrAS róxrcRs o ESTUpEFACTENTES, coN
USUARIOS EN TRASLADO.

AL RESpoNSABLE DEL DELrro ESTABLECTDo EN EL pÁRRero

ANTERToR, sE LE ApLrcnRÁ uttR snnctótrr DE sEts MESES A

oos Rños or pRrsrón y MULTA DE crEN A eUtNtENTAS

nnrículo lzz.- coMETE EL DELtro DE ATENTADo EN

CONTM DE IA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LOS

USUARIOS, EL QUE CONDUZCA UNA UNIDAD DEL SERVICIO

púettco DE pAsAJERos, EN EsrADo DE voLUNTARIA

truroxtclctóru pRovocADo poR EL coNSUMo DE

ALCzHoL, susrANCtAS róxtcas o ESTUPEFACTENTES, coN
USUARIOS EN TMSIADO.

AL RESqzNSABLE DEL DELtro ESTABLECTDo EN EL rÁnaaro
ANTERIzR, sr rc nrutrtnÁ A Los cENTRos AUToRtzADos

POR LA SECRETARIA DE SALUD Y ASISTENCIA PAM SU



CUOTAS. REHABILITACqóN y DUMNTE ESTE TtEMpo su LtcENCtA

QUEDAM SUSPENDIDA HASTA sU ALTA MEDICA Y UÑA

MULTA DE IOO A 2OO CUOTAS Y EN CASO DE REINCIDENCIA

sr tpuc¡nÁ uN¡ stNctó¡,t DE sEts MESE; e oos,años or
pnsbu Y MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CTloTAs.

SIN MAS DE MOMENTO Y ES ESPERA DE UNA PRONTA RESOLUCION A LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS A LA LEY

DE MOBILIDAD SUSTENTABLE DEL TRANSPORTE DE NUEVO LEON QUEDO DE USTED ( S )

.. r.:,''.' : . , ': .:. 'r r'- j , ... REPRESENTANTE TEGAL..
FUERZA ESTATAL TAXISTA A.C.



W,l
NoTARf A

Ne2 3

Alberto Villonuevo Gorcío'. Titulor
NorARrA PúBLtcA No. 23

' .,, TIT,I.,ILAR
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PRIMER DISTRITO,

Il::::'

----:. ESCRTTURA:PÚrirrca ¡UruERO ?6,967 lverr.rtlsers MrL TREScrENros sEsENrA Y slErE).---------------

- EN LA ctuDAD oE MoNTERREv;!clFirnÉ DEL EsTAoo oE NUEVO LEoN, a los 23 veintitrés dfas del, ,,, :.,

mes,de'Octubré irél áño 20fB {oq,¡r¡il dieélocho,. ante ml, Licénciado CESAR-ALBERTO VILLANUEVA

GARCIA. Notario P¡blico, Titular de t",¡foi"¡, Prlblica ñúmero 23 veintitrés, con ejercicio en el Pr¡mer Distrito en el
---' ,, " il''i::' 'll|
Estado, comparecieron los señores s'lMoN DARIo'MALOONADO GARAY, ISABEL RAYMUNOO CAVAZOS

RoDRtcUEz V,JÓSe nntuno.Rgbq¡Cuez,neltoeZ, mániiestaron: Que ocurren a CONSTITUIR una

aSOctlCtÓH ClVlL, con arreglo a las:Léyes.Mexicanás y en los términos de las siguientes: ------------------------------

- t.- Deóiaran ios señores élrvtoN o,cRlO !íALDoNADO GARAyi ISABEL RAYMUNDo cAVAzos RoDRIGUEz

y rJOSE ARTURO RODRIGUEZ MENDEZ, qq9 ocürién ante la fe del suscr¡to Notario a f¡n de formalizar una

Asociaclón Civil,'y que para ello sóliiitarón y obtuvie.ron üe ta Secretaria de Economla, la Autorización de uso de

dénominación o razón sociai con Clave Ú-nicá Oet Dotumento (CUD): A201S09031035270471 expedido con fecha

HeAO ü,:.-'.-:-----.---:.-,,.--------.------- FOLIO 1 S1313.

nooit¡cuÉz ¡¡ .loSÉ aátuqo Úajó protesta de decir verdad¡ en relac¡órl a la Ley Federal

------:---:--------:----.;. ¡6¡6¡v¡¡AClON,:OBJETO, !,lACIONALIoAD, DOMICILIO Y DURACION

-- ARTICULO lo.- Lbs comparec¡ente§:const¡tuyen.úná {sociac¡ón Civ¡l baio la denominación FUERZA

TAXISTA que irá seguida de las palabras'eSOCllCtóH ClVlL" o de sus siglas "A. C.".--------------------

-.ARTICULO 2o.- Su objetivo ss' -------:-:i

- 1.- La Asociación Civil no tenara prc¡iOttto,q de iüéio; niespeculación comercial, siendo los beneficiar¡os de este

únicamente todas las personas, §eótores y reg¡ones que se dediquen al ramo taxista, por lo que los

t¡enen como ofic¡o taxista sean tratádes.con respeto. ----------.----------
--7 Proporcionai a los ásoiiados iüq" toS'uÉmeniqq. tliéñ¡cos y materiales que fueren necesarios

pefmanente de SUS COnOCim.ientos, inqluÉiie, facilitarlés la asistencia a conferencias,

g.- Déótinar paá.ios fines sociales paia los.cuales se constituye esta.asociaclón, la totalidad de los ingresos

de su objéto social, los donativos déduci.blé-s de impüéstos recib¡dos déI§{o-tipo de donantes, sean estas

Asoóiados no podrán:recibir utilidades;y;lgs ¡ngrésós totátes de la Asociación deberán de apl¡carse sólo a fomentar

lo que constituye como gl siguiente gb¡gto social.----:::---:---r---------

- 2.- Brindar la capaiitación del tax¡sta pára un mejor desempeño.-----------

- 3.. Ofrecer asesoria jurfdica, legal y técniqa pap'ias. personas del ramo tax¡sta. --:--*--
- 4.- Procurar el bienestar y uiia vida d'rlng á tas personas de grem¡o tax¡sta.-------

': :jl :'I

- 5.- Promover y defende[ los dérechos humanos: -:-; '*--'---

- 6,. Luchar por el absoluto respeto a ia,O(¡idad de.lás. personas para formar una cultura en donde las personas

oa;tqes.oe.septiemore de ZOie,aos.mir.,';Oiecioctro,,O'óümento gue Yo, el Notario, doy fe de lener á la vista y lo

agiego al Apéndice de rni Prótocolo---,------.,-:-----.-:-------------------
,' .,..,.,.' 

j

-: ll.- continúan declárárido ló§ senoré§§ltltott DARIo MALDoNADo GARAY, ISABEL RAYMUNDO CAVAZOS

IODRIGUEZ y JOSE ARTURO nO-OHiO-ilgZ lUeÑóee, bajo proteslá de decir verdad, en relac¡órl a la Ley Federal

para a prevencón é dent¡cacén::ff:::":::"::1"i::]:":,.":H::*::: 
;Jij:::::::;l;";;,- a).- Que el contenido del preselieiin¡tyumentq np imit¡c

de un acto ocasion"i v no Oo*ir: r.áiuttaOp Oe uná..relacídn formal y cotidiana con el suscrito Noiario.------

b).: Que eri et prbsbntE instiüm9n19ágrtá¡i.:é1 sú:Áom6ié y:pbr cuenta piopia por ser quienes se benefician de los

¡p,sq..ñ¡¡enen'y qui:ners ele.pg,log derecho's de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición del

del instrumento y por tánto no exisfe dueño beireficiario.-----------
lo anteriot y en uso ae 1313if19i2,¡c!6.n.90r:,rienida 

en el documento mencionado, los comparecientes han

formar y constituir una. ÁS'óClncloN clvlL, que se regirá por las Cláusulas y Estatutos que a

___-\_____ ___r___--__-_-_______-_,:'i:;i: c L A u s u L A s ____-_____--_

PRIMERA.- Lo§:comparecientes' flqr psta, acto; conilituyen una ASoCIACIÓN clvlL, que §e re§irá por las' ': .; .. .,. ;': ...

dlsoosicionesdelCódiooCivilvigénteen'élEstadodeNuevoLeón.:-.-
.- *.. : '.r. . ';!

-- SEGUNOA.. La Aéociac¡ón civil aquIbqnstituidáSe:regirá por los sigüientes:---------:-:-------

i¡fi'
o:i,1, I
:' 1; ':rri

,.1 ¡:

ESTATAL

,.1
para la
cursos,

flsicas o ñrbiales, los fondos prcipoiciqnadós Éoi la federác¡ón, estadós o mun¡c¡pios y por todos aquellos



l¡gresos rec¡bidos por actividades no relacionadas con su objetq *ctár .trru" como intereses, rega¡¡as o r.gntafderivadas de arfendam¡entos o pof cualquier otro ingresbincluyendo los..deñados de la *g"áir""ioi;",;;;;de espectáculos, subaslas, rifas, bazares, sorteos y demás aetiyidad". Or" ,"ru,Lr;;il;;;";
convenientesparalaoblencióndeIosingresos.--_---.::.--:--.-.-=....---i-i.------.
--.9 - suscribir, endosar, ceder todo tipo de títuros de'órédito mg¡cantitep oomo ,,r;-r":.;;;;;;";" ;it "r
---'ro.- cerebrarrodolipo de acros, ""^rr";, ;";";,"J;i@;i;i; ;,;;;;i ;;*;;parala realización de eventos en cumplimiento oef objeto,sociq¡ -----l--_.j.-,____.--_:___---".,.-"---__-;--.__-_-__-.:_,--i,
-- 11.- Destinarlos ¡ngresos o ganancias de los diversos."r.*o. Or",1ri¡." r;r.1", "r*,r;;r;;;r;;;sociat. ----------- __----_-___-___:_:-,_---_---__-,:_,__..--_..:-;.;:ii!- 

--r, ,*_-:_:-_:--::-___:--__-_;-,_.;__ :

-- '12 - organizar, Promover, prestar o contratar los servicios profesiánalés o especiaiizados nécesarios oaiá "lcumptim¡ento derobiero sociar o en apoyo de sus asociadps. __--_ --.:__:i.-_-:_:___::-_-_ll:::_-_::-:T:'
- 13.- Recibir aportaciones, contr¡buciones donativos, subsidios o cúálél"q-r¡era o;;;,.*;;;;, ,r* ,

b¡e¡es, derechos o servicios. para el cumplim¡ento de s{r objeto sgcia¡:.;._._:_______-__-_-_-__:___ ___-__-__--___-_--__--__ 
..

- 14 - Gest¡onar apoyos y beneficios para los asociados v,su!,ta,n¡¡ngl,cdi et nn de rograr *i d""urro¡o r"uoiáir,luna mejor calidad de vida.--*-- __r____-_._-_-

- rs.- Lestona, ";;;, """;.;;",;"J; ;;";fuffi*; ;;"; ;; ;;;:,,,.á;;i:;
:::i:::'^T^l :::::* 

der servicio público de rrans:Dort9 mel3ronq¡1dss. ,; ,"^n;r,"","";;;';;..n;,,
timitativa, ante tnstituciones de crédito, refacc¡onarias: ,iá1etqs mecanjib¡, 

,"9rpr0,". Jl!-r:r"i," ;; ü];;agencias automotrices, etcélera. ----------.--------------.--------.--=. ,.--:-.,',j--__---_::_-:---_r..-.-_-_-._____-..-*.-_...-_
- 10.- Gest¡onar becas escotares, seguros de vida y médicós, qon el sectir..:privaao y su",¿;,rjii,".,.,Ji;;il;;
estatal y municipal, en benefic¡o de los asociados y su tam¡l¡a. __-___--__.,-i_f,__-_:,- _ ____--*-- -__.__:_-::_:-:
- 1 7.- Fomentar las relaciones sociales y culturales entre lo.( asociádo1 ,*rJr_____---_--_--_____-__,___-:-___---j__-_-__---- 18.- Promover las relacioner
_- 1g.- Mantener relaciones 

"o,, 

"ntr" 
FUERZA gslafnt feXSTA, A,C--y hacia la comunidad,en geheral _.__-._-:

-- 20 - Adqu r r, enajen ar, ";:::::::;Tff T"::,;:T;""::ffi 1[l;;;;;;;;;";;:-;;;
en comodato, en permuta o cerebrar cuarqu¡er contrato irasrativo oe áóiii¡n¡o, de uso o ,re go";, ;;;,;;cualquier bien, mueble o inmueble, necesario para el desenipeño d6 stl objeto social. _--___-__-__.--o, -:.:_-__--__._-__.-_-
- 21'' Ab¡i¡ y cancelar cuentas bancarias, depos¡tar dinqro y áispone.áéi ,i"ro,:asi comó. librar tos cneques
necesarios para el desempeño de su objeto social. ------r--=-__,_.________.:--t-.___!_*__-__:-___-;__.--__-__-_
-- 22.- Celeb¡ar o ejecutar los actos, operac¡ones o contratos que se requierah._____--_---__-___--__=:- -- _ __ ____
-- La asociaciÓn no tendrá filiaciones politicas o rel¡g¡osas,-ni intervénorálin;.campañas politicai o se involucraraen
actividades dest¡nadas a influir en ra reg¡srac¡ón que rige tares materias. Losim¡embro, o" * u"io,*;;;;enSunombf6ofepreSenlac¡ónparalosefectosmencionado.s..--.---....-:.----.----.
-- 23.- Adquirir, poseer, arrendar, vender, gravar o ena;enar'los bienes.:muebles e inmuebles 

".*."r;";";;",cumpl¡m¡enlo de los objetos ya señarados: ra adquisic¡ón de inmuebrés o déiltho! reátes. --------,-----.------_---_L__'
-- 24'- celeb¡ar toda clase de contratos de naturaleza civil, mercantil o administrativa, que sean convenientes o
necesarios para los fines y objetivos principales, sin propósito de lucro. _____.r:__ _ _ " _ __. 

t- '- - *- "

:::l:"t* 1... 
Et dorn¡cilio de ra Asoctación 

"".a"n oF¡¡:no1 rr"O"iioo, ;r;;;"tr ;;;,;il-;*r;Sln embargo las actividades contenidas en ét ñhial^ á6 t- ^-^^r:^u:: l_ j -
e):tranjero, esrabecendo r","""::;:::,,;::JJi:::;.::ffi:T,::^:":*::"H,:,T ::-:::::_:--:T,
-- ARTICULO 4o.- La duración de esta Asoc¡ación será INDEFINIDA __ir-__-_-____--__-_::-
-- ARTICULO 5o.- La Asoc¡ac¡ón no tendrá fin"s trc;t¡r;"f -- ----. -- ,-j_-------___,--_--__:--"____-_-_:_
-- ARTICULO 60.- La Asociación o sus dependencias podrán cobraf por laehseñanza que imparlan y por todos losservicios o bienes conexos que ofrezcan sin que la persoü que po¡ e:te.:oncepto uf""tú" p"go" t,en; ,";";;";en ra Asoc¡ac¡ón Todos ¡os ¡ngresos que ra Asociación pefc¡ba, cuatquieia que ,* * ,;*"onrr.;: .; ;;;;;íntegramente a sufragar ros gasros y erogaciones oons¡gnadas por ras aóiiviq¡loeq oru *^ritryln:"r-o;r;, ;;;;no es una Asociación de carácter lucrativo y ninguno de sus asociados pérsigue, ni podrá obtener por ese cárácter.
ntngún lucro dentro cle la m¡sma. ----------------------_--__---_.______-__._--____-_,:-_-.

üi
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':ritütor ,. ]

-''ARTICULO 71; !á Nacionalidad.-r.'CláüSula de E¡(clusión de Extranjeros. La Asociación es de Nacional¡dad

Mexicana, pór lo que los asociados: 
{ileniSi V futu¡.os.convienen en que no admitirán directa ni indiréctamente

como asociadós a inversionistas extiánleros,ni a sobedadés o asociaciones con cláusula de admisión de

éiir
.,, .rL:

;1'

..r, r'1.,.1 ¡j'

. :i ¡-: l'l

': .''i l - L rl.':

-- Ésta Asociación estará integrada pgr.A;ggladgs Activo§, Asociados Honorarios y Asociados Patroc¡nadores. ----
--'ARTICULO 80.- Asociados Activos, serán-,águeiLcig,CVe suscriben la escritura constitutiva de la Asoc¡áción y los

que ingresen posteriormente a la misma;j.mediante la aprobación de su solicitud de admisión que quedará sujeta a

la decisión de la Asamblea General. Asoiiados Honorarios: Es aquella persona que por su actuac¡ón destacada al. r...: I :.4
servicio de los intereses de la Asociqiíón; o de los.o.bjéiivos que ella, haya obtenido esa distinción, en v¡rtud de

acuerdo de Asamblea Generá|. gstel§bc¡o carecer.dé.todo derecho y obligación en la Asoc¡ación. Asociados

Patrocinadores: Serán aquellas p"róoná§, fis¡"". o r¡ioráles cuyas activ¡dades profesionales o técn¡cas, tengan

conexión o marlifiesten s¡mpatfa e:intéiés. por coopir?l:9on tos obietos que persigue la Asociación, con la

aportación gratuita de bienes o servicldé, cóndic¡oná¡dosé su admisión a determ¡nación previa de la Asamblea

General sin que tal darácter de soOo ióÑiuya dereiho alguno a favoi de éstos para que se les considere acl¡vos.

Al efecto los interésados deberán foráular una sol¡citúd ante el Consejo Directivo qu¡en podrá aprobarta

extrahjeros.-=-:-.

haslg s 
.u 

ratificación déráéGrdo con:iaAsamblea General. ---
ARTICULO 9o:- Lg calidad de Asocl4il-glActlvci es'sqsceptible de pérderse por las siguientes razones: A) Por no

a los estatutos y en su cáso régla.mentos de esta Asociación. B) Por falta de pago de las cuotas que en su

fi¡e la Asamblea. C) Poi renunciá,Ó): Por -omlsión de hechos fraudulentos o dolosós contra la asociación o

terceros,

06.- Por el hecho de pe,rd.ef gl carácter de Asociado Activo, también se pierden los derechos a las

o bienes éntregados a esta Asociación, poi concepto de cuotas o donaciones. --
;- AR 119.-.Los Asociados Acfiúds-tendrán los siguientes derechos: A) Votar en las Asambleas. B) Ser

electos formar parte del Consejo Directivo.-----
l2o.- OBLIGACIONES:.Seián obligaóiones de los Asociados Activos: A) Pagar puntualmente lás

cuotas quJ füe la Asamblea. B) Ayudar.á l;s f¡nes dé la e§ociación. C) Cooperar por los medios a su alcance, a la

buena marcha de los fines perseguid-.slpor la.Asociación. D) Cumplir con las com¡s¡ones o en cargos que la

Asamblea General les encomiende--------::;---.--.------.--

LAS.ASAMBLEAS

- ARTICULO l3o.- El poder supremá.4e la Asoc¡ación reside en la Asamblea General. ll.- Las Asambleas

.Generales de los Asociados, serán ord¡nártas y extraordiñarias y se celebrarán en el domicilio de la Asociación o en

el que la misma o eliConsejo Directivo iir-d.que' lll.i Serán Asambleas Ordinarias las que se celebren con el fin de

conocer las actividades desarrolladas !r;;lós demáslSguntos de interés que el Consejo Directivo somete a su

consideración. Se ocupará también de fa qlección dé nuévos Directores que fungirán durante el nuevo ejercicio
soc¡al. lV.- Serán Asambleas Extraordinariai las quelse,convoquen a juicio del Consejo Direct¡vo o a pet¡ción por

escrito de un número no menor de cuatlq qsociádos agtivos en pleno goce de sus derechos, para tratar asuntos que

no sean de la estricta competencia dé las Asamblea§:Ordinarias; los que tengan por finalidad la adqu¡sic¡ón,
enajenación y constitucíón de gravámeáe§ sobre.bienes'muebles o inmuebles propiedad de la Asociación: los que

se ocupen de la disolución de la nsociáci§n;ly cualquier gtro evento que a juicio del Consejo Directivo sea de tal

manera importante qüe se requiera que.la.Asamblea sea de tal naturaleza. V.- Las Asambleas serán presididas por

el Presidente de la Asociación, o en su defecto, por el Secretar¡o, y a falta de éstos por el Asociado Act¡vo que

des¡gnen los concurientes. Vl.- Las convgcatorias para.la Asamblea serán notif¡cadas a los asociados cuando

menos con ocho díás de antic¡pación alsú.celebración, Si fuera menester una segunda convocatoria, se notificará

por.lo menos con cinco dfas de anticipációri ala celebiación de la Asamblea. Vll.- La Asamblea General ord¡naria
se considerará legalmeáte constituida-a;irtud de primera convocator¡a si concurren, cuando menos, el 51%

(cincuenta y uno poi ciento) de los Asoclados Activos, en pleno eierció de sus derechos. En caso de segunda

convocatoria, la Asamblea Ordinaria se instalará legítimamente si a ella as¡sten cuando menos el 40% (cuarenta por

ciento). Si no se puede celebrar por falta de;quórum ie. citará nuevamente y se podrá celebrar con el número de

asociados act¡vos que en.pleno ejercicio.de sus derechos concurran.-----



-' ARTlcuLo 14o" Las Asambleas Extraordinarias se instalarán cuando.'eh la primera convocatoria asistan cuando
menos el 100% (cien por ciento) de lós asociados aclivos que.en.pieno ejerció de sus deiechos concurran, y'a
virtud de segunda convocatoria, s¡ a elta as¡sten cuarido:menos e¡ ZSX «SeieNfn 

" 
J^"" 0"r ""","r, ", ^o'.Jcelebra por falla de quórum, se citará nuevamente y seler"qi"¡" go'n ¡odrasociaoos or.lr*i;¡. a.----:::,:j-:.

.. ARTICULO 15o.- En las Asambteas cada AiociaOo Act¡yo1¿né aer.éqh,iheun,voto y ias:regoiuciones se tomarán
por mayorra de votos de l9s concurrentes si se trata o. aérrur"u oiJ;!;Jriá;;;k ; ffiffi;;., ,r.*u..Y:i:U-""1án vátidas si son aprobadas p:or e,l7so/? 1qE¡én¡. y 

"i;.ologi:",1"ntor.",*;rk;".ra;unio;5J'- ARTlcuLo 160'- Las resoluciones que se tomen en laé Asambleai Genérales:por.mayoría, serán r4Jr, ,obligatorias incluso para los aus'entes o disidentes. -----------__-:-_-__r.;__:-__--___:____--__-____-.:___-_-___-_---____-.____---------------j------ ----------DE Lo lrMtNlsrn¡,clóN.t.r,r---,---.-_-_.:-_-- . 
-.__-_-___,-__--_-- ----.:--_

-- ARTICULO l7o.- El Consejo Direct¡vo estárá ¡ntegradb ¡rempre po1.áSoCiados activos que resulten electos con
las designaciones de Presidente, Secretario, Tesoálo y Voiái".1- i:::.=:--...-.--_-_-..--__::_.;-.:j_:_ ,----_--_-__-.-,___:i

-. ARTICULO 18o.- Los miembros de Consejo Oireciivo,,.fr¡ng¡rán,cóhcógro,r!a]9S hasta en ianlo:se prqsg¡ten á
sustitu¡rtos los nuevos directores elecros. --___-,:__---. _.._:.;.,-'-5_.lIf.f.-:-_]l-_ _._..,r..-¡|__-::;_-_:.
- ARTlcuLo 19o'' El consejo Directivo tendrá facuhade§'derlln Rgnresintlnte Leg?t.)l para ptejtos 

¡r copranzTs y,l
se ocupará de'los asuntos relalivos a ta esác¡ac¿n y 1o"11r. 1"'ffi¡;l;i" ^""11;, 

Gene¡gr ten¡eniórsus.
miembros obligación de asistir a las juntas que se celebr,en."r"n¿o rr.r" ¡dcesario _-_____i__-_,_-__-_-_,___--:__;__
-- ARTlcuLo 20o'- Los miembros del consejo Direclivo serán conyoca.{§sa ¡unta meohnte'c*"r,o ,", "*r"-"',telegráfico, ello a .iuicio del Presidente o a sol¡citud de cualquier m¡eruió.:aer consejo Diiectivo, por lo menos con
tres dfas de anticipación. ----------------------------------:--.---_-*__=_rlo-_i:.i; ,____--__-____---_*_._.-;__-___.---__-____---_-_

-- ARTICULO 21o.- En las iuntas se tratarán iodos los asuntos qúe.se.pé""nt.n y ,"U ,"..á,r,iln, * ;;;;";,

; T]]::* 
22o.- Los miembros det consejo Direcrivo seián ereeqos pó. i" ;.rilI;.;;;;;;il;

durarán en sus funciones un periodo de un áño, pudiendo serree]ecfos y ionlinuar válidamenie en su" ca¡qos én'
tanto tomen posesión de sus puestos los des¡gnados parq suj¡tuirlos: ;-:;-i____,__,-___-:_---_--:-__--___--____-]-_._--_ :

- ARTlcuLo 23o'- Los ejerciclos sociales empe2arán a.conlar 
" 

partil¿i g recrrg oe 
¡q:nii¿i 

delesta e"c1itura,,i
term¡nándose el 31 treinta y uno de diciembre del mismo añó y.los suoieiuéntes ejercicios empezarán a contardel
1 

o. (primero) de Enero al 31 (tre¡nta y uno) de diciembre de cada ?ñQ. 
_.=__i____--_____--___,--.--:!_.--:__---__----,_-.--._- .i

-- ARTICULO 24o.- Serán además facultqdes del Consqlo Directivo:,A):eecutar los ucu"iáo. de la Asamblea
General de Asociados. B) Nombrar, remover libreménte tóá¿,o parte-á¿t-pg¡s¡nat:6ocente; técnico y adm¡nistrativo
de la Asociación. c) sereccionar r¡brerñente ar personSr dope;re i g.r.:éei"rer empreados de ," ;";",";,;;;;"
dependan de erra as¡9nándore sus facurtades, obrigaciones, sararios y emirrrr""o". Jl t"rrr,ar.;,.;;;;;;
el programa de actividades de la Asociación. E) Designai las cotnisiáne-s que seari necesar¡as, 

"rignándota,facultades y obligaciones, inclusive designa¡ una comisión ejecutiva que iesuelva los asun{os,ü¡gentes qtr=e puedan
presentarse' F) Poder General para Pleitos y cobranzas yActos de Admfnistración de todos los bienes y negocios
de la Asociación, s¡n ¡imitación alguna, en término's del párrafo segúndo áel Articulo 244g (dos .', *"u*^.,."
cuarenta y ocho) de¡ código civil del Estado de Nuevo León y su 

"o,lruiáiigo 
zss+ laos mit qirinientós cincu'enta y

cuatro) del Código Civil. vigente en el Disirito Federal; contjriéndote .fabuitaOes ampllsim." 
"n," 

,oO, ;;J r;
autoridades, sean Municipares, Estataresro Federaes, i.:t:".t p"rái p¡ororu, y trarri¡ar'tiasta ra compreta
terminación, toda clase de juicios o recursos ordinarios o extiaoidinaríói,t¡nAr.¡r" 

"i 
de q¡paro y desisüise-de

ellos, entendiéndose conferido este mandato sin limitación de.rugardoiiáei.pu"o" e¡urcitrise,:Ll 
"*"rn,ri"r¿,espec¡ales o generales con las facultades (ue el propio consejo direclivg acuerde con base gn los que le fueron

concedidos, así como revocarlos en cualquiei tiempo: H)'Deiegar una o yá¡ias.iacultades 9n miembros del 
""^*,"Directivo o en cualqu¡er otra persona que designe. l) El consejo D¡rgplivo reiidrá también poderlgerur"r p"r" 
",¡"r"",actos de dominio en los térm¡nos del párrafo tercero del Articulo número zila loos mil cuatrocienros cuarenta y

ocho) del CÓdigo civil del Estado de Nuevo León v su cónélaiivo el númbrD 25s4 (dos mit quinientos cincuentá y
cuatro) del código civil del Distrito Federal, con ta *la t¡ritu"iOi oJ'¿í"a" ."1",u du u.nou, o gravar en
cualquier forma los b¡enes inmuebles de la Asociacibn, caso en el cual deberá recábar previa-mente el
consentimiento de la Asamblea General Extraordinariá be Asoóiados Áct¡vos. J¡ La firma lsoc; ,, ,;;;;, 

";
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Lic, Césor Alberto Villonuevo Gorcío
. t..::'r.: :. ,. 

:.Iitulor,:. ::,NOTARIA PUBLICA No. 23
TITULAR

c. cÉsAR ATBERTb vir.r.lt.ruevn c¡Rcle
MciNTEREEY, NUEVo, LEÓN, MÉxco

PRIMER'DISTRITO:. . ':..;)
Pres¡dente. La§ Actas de la misma y,toda la.:corresBondenóia séiá firmada por el Presidente o qu¡en lo substituya

ARTICULO 26o.- La Asociáción o su§ dependenciás podrán cobrar por la enseñanza que impartan y por todo§ los

o bienés conéxos que ofreican.sin que la perstrna qué poreste concepto efectúe pagos tenga inierencia

De conformidad con lo que al efe-ctg,e9t?blece é.! a!"llcylo 70-B de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, todos tos

que la asociación perciba, cúalquiera que. sea su procedencia, se aplicarán íntegramente a sufragar tos

consignadas por.iás aótividadéé ciue constituyen su objeto ya que no es una Asociacíón de

lÚcrativo y ningunci de sus aSociados pérsigue, ni podrá obténer por este carácter, n¡ngún lucro dentro de la

ULO 27o.- El patrimonio de lá diociaeión. seiárdéstinado óxciusivamente a los fines propios de su objeto

-, Poder para aceptari otorgal, girar, drjálar, emitiq, enlogar y suscribir todá clase de títulos de crédito, en términos

de la fracción l pr¡mera del rtfculo gó,fñoveno) de lá léy General de TÍtulos y Operaciones de Crédito.---------
-- ARTICULO 25o;: El Presidenle Oa::Cbnqe¡o: Direó1ivo'tendrá las siguientes facultadés: A) Poder General para

Pleitos y Cobranzas, con todas las faiúltadés generalé§ y especiales qué conforme a la Ley requieren cláusula

especial en términós de los Articulos á448 (dog mil cuatrocientos cuárehia y ocho) del Cód¡go Civil del Estado de

Nüevo León y 2554 (dos mil quinienffincueita,yluatro) del Código C,ri, 0", o,.uno Federat. B) Facuttad para

cohferk poderes espgciales o génera¡ei,Cln lai.facuttades que dicha persona acuerde, en base a los que le fueron

conferidos, teniendb lá facultad de reüggá¡los en cualquier tiempo. -----
-riARTlcuLo 25c Éls.- et patrimohio;áÉ.Q,Asociacion ds:taá ro¡maoo.e¡ . Por las cuotás de sus asociados sean

ordinarias o extraoidinarias que detemiine ia Asamblea. B).- Los subsidios, donativos, subvenciones o herencias y

legados que la Asociación reclba C).:!o!r-bJenes ínrñuebles muebles, útiles y enseres piopiedad de ta Asociación.

D).- Las párticipaciones que reciba .e:qsociados, de organismos del país o del extranjero. E).- Cualquier otro

ingresoorentaprov.enienteoesusactiüidáoeS..-.--...,......---

no pud¡gndo otorggr uenel¡jgi,,sii$e ie¡nartente d¡slribu¡ble a_peisonas fisicas o a sus integrantes, personas

o morales, saivo'que se tráieláq pq¡gona§ morales autorizadas por lá Secreiária de Hácienda y Crédito': ' " -

PÚbl¡co para recibir:donativos deducibléS.or.se tiate de fa remuneración de servicios efectivamente recib¡dos. Lo: ...::. 1,. :'- -.-- -'

--ARTICULO 28o'',La Asamblea que a'prugbe la disolución de la.Asociación, designará a uno o varios liquidadores,

practicarán la liqu¡dacióh con tirdas las facultádes previstas por ia Ley dé acuerdo a las siguientes bases: --

-rConciuirán los asuntos pendientes bn:lá fQrma que estimen más coníenientes; y-------------

Formularán uri bálance de liquidacién¡ cóbrando'crédüos y pagando deudas. -----------

- ARTICULO 28" B¡S. AI momento dá liqüidación y con motivo de la misma, destinará la totatidad del patrimon¡o

soóial a entidades autorizadas a recibii d.d¡ativos en los términos de los ¡nc¡sos a) y b) de la fracción I del articulo
de la Ley del lr.npuesto Sobre la:§enia; gobierno..o fundaciones, patronatos y ent¡dades que apoyán a

autorizádas para rec¡b¡r donAtivos deduc¡bles para efecto de la determinación del impuesto sobre ta

Lo establecido en este artículo eq lrr.évocable
--.----------------- bEL pATRtMoNto DE LA ASoctActóN

A) El patrimonió de la Asociac¡óñ éstará formadb. por las cuotas de sus Asociados sean ordinarias o
que determine el Consejo'de la Asamblea, B) Los subsidios, donat¡vos, subvenciones o herencias y

que la Asoc¡ación reciba. C) Los biénes intriuebles; muebles, útiles y enseres prop¡edad de la Asociación,

Las participaciones que recibe de A:pci?do§, de or§anismos del país o del enranjero, E) Cualquier otro ingreso

LA DISOLUCIÓ,N Y I-IQUIDACIóN DE LA ASOCIACIÓN -.-------
ARTICULO 29o.-:La Asociación se djsolverá: A) por acuerdo de la Asambtea cenerat. B) por no haber

el objetQde su fundación. Q) Por haber vuelto-incapaz de realizar el fin para el cual fue fundada. D) por

ARICULO 3Oó.- La,Asamblea que apnrgbella disolución de la Asociación, designará a uno o varios liquidadores,

pract¡carán la l¡qu¡dac¡ón con tódqg'lás facullaq-es previstas por la Ley de acuerdo a las siguientes bases:

Concluirán los asuntos pendientes én,ia formá qué estimen más conven¡entes, B) Formularán un balance de

rH&E

ffi cobrando créditos y pagando déudas. C) El remanente de los activos si es qué los hubiera, se

i:::



.',.:, . ..'., . . ,,, ,.] i,

I ', ' :: ;. ' . :

: : , .:. . -, ,. ¡. :. ¡..". , ;:,

entregarán a la Asociación o sociedad civll con obptivbs similaies:y.'qr¡¿o ob¡"to no a". ¡uai"tiro,lque acuerde la
AsambleaGenerál..-----....----.--.--....-;.-:--...----.-.---:::.;---

: . :'1,. :. .,1, 
:,.....---.......cLAUSULASTRANSlToRlAs------

-- PRIMERA.- Para todo lo no prev¡sto en esta escriturá, u"i 
"o.p 

pri?,ia inlerpretación y ejecueión de la misma,
las partes se suietan a las disposiciones del código c¡v¡taet Esra¿;¿e.*t 

"* 
i"un,l rrs cprr.tat¡ros a", ¿;;r;

civil para el Distrito Federal y a laiurisdicción de los trib¡nales competentei oe¡ Esadó de Nuevo l-eón. --.--------l--- SEGUNDA: Los Asociados Activos de la Asociación, dan al presente aclo el carácter or o"rrnolu General de
Asociados y por unan¡midad de votos, ¡ntegran su primer Con'sejo DiruUüó,en la siguiente form", ___-:-_:._:-
SR, JOSE ARTURO RODRIGUEZ MENDEZ
SR. ISABEL RAYMUNDO CAVAZOS RODRIGUEZ
SR. SIMON DARIO MALOONADO GARAY

.PRESIDENTÉr..:.,.
SECRETARlO

TESORERO.

- Qu¡enes tendrán los podefes y facultades establecidos en lós Artículos;24o y 25" de los Estatutos sociales. -*--
- TERGERAI se desisnan como Representantes Lesares de FUERZAi§Tiroa r*,stfi""i"ir¡ lr",r,
:.:.:-.::.il"l ..losE 

ARruRo RoDRTGUEZ MENDEZ,. sf MoN iqÁRlo MÁLoo¡¡aoc, oanev á ¡sÁael
RAYMUNDO CAVAZOS ROt
;;-;;;;^*;;;:?HffÍ-i:3;';:',:TdiÍ:il:ll'fl TJi#;:llil:J,li"#'¿il:H:i
GENERAL ,ARA RE,RESENTA.T.N LAB.RAL, pooEn oeñphil,ri;;;#; ffi;;'; ffi;
GENERAL CAMBIAR¡O CON FACULTAD PARA DEIEGAR LOq MJ§MOS, COI,¡ O SIÑ TAbUUTAOE§ OE
susrlruclÓN, con las s¡gu¡entes facultades enunciatlúás mas no.l¡mli"i¡ras, mismos que podrán 

"j;;;.;;manera conjunta o separadamente, a excepeión det'poDER GENEBAI.'PARA o"roa o¿'oá;iNto,,¿rr;.
GENERAL cAMBlARlo estos se deberán ejerc.er siémpie de maneia con¡unta dos de.jos tres apoderadosi

- a),- PODER GENERAL PARA PLE|TOS y COA.,Ra¡Za§,rcon lodáslás f?cuttades Sen"Átu" yias especiaies
que requieran cláusula especial conforme a la Ley, sin iimitación algu¡ra,ien los términos det párrafolprimero del.
Articulo 2448 (dos m¡t cuafoc¡entos cuarenta y oc¡rol vteiÁrt¡cutq 24ili.iüáó m¡t cuaiiocientos oghenta y qno), del,
código civil en el Estado de Nuevo León y sus concordantes los artiqults 2ss4 (dosrnir qrinlento" 

"i^";";;;;'cuatro), párrafo pr¡mero y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete), oé1..gó6,t. Civii Federal y den'ás conelat¡vos
de los códigosciviles de los Estados d9 la República M9¡icgnav:aeL.g$¡¡íto reagra, cqmprendiénáose en señtido.
enunciat¡vo, no l¡mitat¡vo, las siguientes facultades:- Represeniar a l".sti¡gura, ant" r"r.or,",0r,""" ;"r"i";t,
ante toda ctase de autoridades.de cualquier fuero, sean judÍciales (cíviles o'..penales), aominisii.,';";;é;;;;;
tanto de orden Federal como Local, en toda la éxens¡gn.O-e..i9 Repú.ltipailen -igio o fue¡a de.éi;;pro,¡or"r,i6du:,,
clase de Juicios de carácter Civrl o Penal, ¡ncluyendo el Juicio de Ampaio, se§uirlos en todos sus trámites y
desistirse de ellos; lnterponer recursos contra autos interlocuto¡ios y,:iqfihitivos; consenth los favo¡ables y pedir.-
revocac¡ón; conlestar las demandas que se interpongan en conlral.de iá'sociedad y segü¡ ios'.¡rr¡6¡oa poi 

"u"',demás trámites legalés; lnterponer toda clase de recursós, eñ ¡as insta;éiaa'y ante las Autoridades que p.""ü"ri,i'
Reconocer f¡rmas, documentos y redargüir de falsos losique se presenieh::por la conkaria; piesenlar testigos; ver
protesiar a Ios de la contraria; tacharlo y repreguntarlos; Arlicular y absoivár:posiciones; Transiiiii y 

"orprori"l", "nárb¡tros; Recusar mag¡strados, jueces y demás funcionarios judiciales.o'ád¡n¡ni.trat¡ros, s¡n causa o bajo proteqta
de Ley: Nombrar perilos; Recibir valores, otorgar recibos y cartas q9-fago; Formular y piesentar denuncias,
querellas o acusaciones, coadyuvar con el Ministerio Público, en causas, ciim¡nrles y constituir eñ párte civif a su
represenladayotorgarperdonescUandoasujuicioelca!o:loamer¡leylegaimenteproceda...----...-

-- b)- PooER GENERAL PARA AcToS DE ADMINISTR4CtÓtt,,qon r.elación a tos negócios y bienes de ta
sociedad, en los lérminos det pánafo segundo oel Articu¡óá¿¿á'idos m¡í qu.áirocientos cuarentáiy ocho), del código
civil vigente en el Estado de Nuevo León y su goncorjlnte el 2ss4 ld;; mil quinientos c¡ntuenla y cuatro).det
código c¡vil Federal y demás correlativos de los cód¡ges civiies de los'Estados de la Répública ¡¡"r¡""n" y ¿"1
Distrito Federal, estando facurtado para real¡zartodas las:operqciones.;nháientes at ou¡eto:aq u a";;J;;;;
Ilevar a cabo todos los actos y conlratos que fueren necesários o convqnje¡tes para los fines.de la Sociedad,.con
excepción de los expresamente reservados por ra Ley o por estós Estatüiós a ra Asambrea.---------------------------------

- c)' PoDER GENERAL PA,RA REPRESENTACIóN LABORAL.- Que se:otorga Ia Represeñtac¡ón Legat que se
delega y la Representación Patronal que se confiere mediante el pr"."nie instrumento, las ejercitará el Mándatarió

:
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Lic, Césor Alb'erto Villqnuevo Gorcío
. :,'. . ' Iifulor

- PRIMER,DISTRITO
con las ¡siguientes faóultádes que se.!,,en'e¡umeran en fofma enunciat¡va y no l¡mitat¡va.- El iepresentante Legal

cons¡dérados y para todbs los efectos de conflictos individuaies, en génerál para todos los asuntos

Oficial de la Federación el 22 de:,noviembre:.de]2012,..SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA
DENOMINACIÓN O RAZÓN §OC¡NT:

,1

Paiional y Apodqiapi, hará las veceÉ de éáiénie paiá toUgs ios efectos legates y podrá áctuar ante o frente al o tos

sindicatos con lo§:cüalés existan cetébrádoilcontrátos:coleclivos; podrá áótuar ante o freñte a los habajádores

patronales y para eiercitarse ante clalesquiera de las autoridades del Trabajo y §ervicios sociales a que se

el Artfculo 523 quinientos veinlitrbs de ta. Ley Federál del Trabajo; podrá asimismo comparecer ante las

de conciliación yArbitraje, ya séán.iocares o Éeqerates 
"n.onr"*un"¡", 

,"r;r; ; r"pr"s"nt""ion prtronat

efectos del Artfculo 11 once,46 cuárelta y se¡s y ¿17 cuarenta y s¡ete, y también la repiesentación legál de la
esa paia los efectos de acreditar:ia.peisonalidad y la capacidad en juicio o fuera de é1, en los térm¡nos ddl

691 seiscieirios noúenta y uno. j 692 seiscientos noventa y dos, Fracciones ll y lll segunda )l tercera; podrá

al desáhógo de prüebas cbhfeaionales en los iérminos del Artículo 786 setecientos ochenta y se¡s, 7g7
ochehta.y siete y 788 seteq¡entosochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para' .::.: I ,. "

ar y absolver posiciones y desahogar la prueba ionfesional en todas sus partes; podrá señalar domicilios
para' ofr y rec¡bir notificabiones en lo3 términos del Artículo 876 ochocientos setenta y seis,

l, ll, lll , v primera, segrrnilá, ¡ereera ! qüiñta, podrá comparecer con toda la representac¡ón legal
y suficiente para cubrir las audiehcias a las que se refiere el Artículo 873 ochoc¡entos setenta y tres, en

dos etapas de cónciliación, de Qg¡.¡{r.¡"r$y excipiione§, e¡ ios términos dei Artféuto 87S ochocientos sétenta y
incisos a) y b), 878 ochcji¡entoá *"tehtav bcho, 87Si ochocientos setenta y nueve y BB0 ochocientos ocnenta:'' ] ': ::
r podrá ácudir a'la audienciá dpl.degehogot,.y'dérpruebás; én loé téiminos del Artículo 883 ochocientosir, ," 1 ,.

i ttesl1p1 .ochgciéntos: ocfiánlal,y.cuátro,,ioáos.oé Iá Ley Federat det Trabajo, asimismó se conf¡eren
l-". . !

b?ra promoveti;l;pr.gpone¡'y,i;ácébtar anegiós conciliátórios o la apticación de medios

i art¡culo 69 C Bis de ta Ley Fede¡at:dé.Propedimiénto Administrativol y et articulo 17 dét Reglamento para ra
. ,. j1 . .i. ..,, :: a

de Uso de Denominaciones g Rázones Sqciales; asi como en los art¡culos 2 apartado B, fracción Xll, y

iracciones ll, XxlV, XXV y último párüfo dbl Regiame;itá lnterior de la Secretaría de Economía, publicado en el

y. tagultades, 
Tás ameligs:O9r,u¡j ma.ld? á,rlo,:ratificando ta poderdante todo to que et ReÉresentante

enlal,audiencii.olaáplicaciónde.rrr.é.iidsal(emátivosdesolucióndeconflictos.-.-.

d).- PODER GENERAL PARA AcTo§ liE DOMINIO.- P-ara celebrar y ejeóutar Actos de Dominio respecto de tos
y derechos de la Sociédad, sin lirnitación alguna, en los términos del párrafo tercero del Artículo 244g, dos

cúatrocientos cuarenta y ocfro, Oet'Ci5ü¡go,Ciül d! *tádo de Nuevo León, su concordante el Artículo 2ss4 dos
quinientos cincuenta y cuatro, terce.r.páriafo dei Coaigo Civil Fedéral y los demás correlativos de los Códigos

viles de los Estados de la Repúbl¡cá Meiicana y del Distrito Federal.______
e)'- PODER GENERAL CAMBIARIO.. Está facultado pára otorgar, avalar, endosar, pignorar y suscribir títutos de

a nombre de.la"Poderdante en los,términos de tos Artículos go. noveno y gS ochenta y c¡nco de la Ley
de Tituios y Operaciones de Cré'dito, par,a abrir y óancelar cuentas bancarias a nombre de la poderdante y

autorizar y designar personas qu. gi¡.qn a. calgo de ia misma, incluyendo el otorgamiento y revocac¡ón de
, con facultades para fiimar los dócüinér.}tos y otorgar o suscribir los títulos de créd¡to.-----------

0.- Extender y revocer Poderes Geireráles ó Especiáles dentro de sus mismas l¡mitantes, concediendo al
que designe lá§ facultades quá dstime pertinenies dentro de sus mismas l¡m¡tantes.--------

---;- pERMtSo elp-e'éroo poR LASECRETARIA DE EcoNoMlA
Clave Única del Do'cumento (CUD): A2O:l80so31og527o471 'En el ángulo superior ¡zquierdo: seilo con et escudo

os de sólución de conflictos,.celebrar transacdiones, tomar lodá clase de decisiones para negoc¡ar y
convenjos laboralés: al mi-smé tiernpo podrá áctuar como representante de ia Empresa en calidad de
dor, respecto,y para toda::fá?edelu¡cros ir procedimientoS dá traua.¡o que se tramiten ante cualesquiera
Podrá celd.brar contratos de trab.ájo y:rescindirlos y pará tales efectos, el mandatarici gozará de todas las

Que dice .sE- sEcRETAti,In;,o5 ecoÑgMlA-'D|RECC|óN GENERAL DE NORMATTVTDAD
TIL.- AUTOFIZACIÓN DE USO,:DE DENOM¡NACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- EN AIENCióN A IA TCSETVA

poi cesar Alberto Villanúéva cgrc(a,.a través dei sistema establecido o*,, a"cr",*," o" a-"".,"-r"r,
ttorjzar el uso de Dbnon'¡lnac¡ones.g n{i9n9.s Sgc!a]e§, !:Lon runoamento en to dispuesto por tos artícutos ls, 16
l6 A de la Ley de lnver§ón Extranjera;arucuto sq, fácc¡on Xll bis de la Ley orgánica de la Administración públ¡ca

Lo anterior a partir de la fechá y



' : .:.... ,t ..": .. ,,],

hora que se indican en la secc¡ón de Firma Electró¡icaimás adgiahte,- Los términos con mayúscula iniciai
contenidos en la presente Autorización. tendrán el signif¡cado qr" au: les atribuye a díChos térm¡nos en el
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaeiones y naqg¡qs,.Sbiiales, con independencia du qr.9é
usen en plural o en singular.- De conformidad con lo: dsquegto: poi et 

".ti"utg 
,, O.i,*.n,".";,.-;;; i;

Autor¡zación áe Uso de Denominaciones yRazones Sociáes, la p¡esenté Aijtor»ación se otor§a cón indepqndáncia
de la especie de la persona moral de que se lrate, de su régimen 

iyrídidó, o en su caéo, de la modalidad a que
pueda estar sujeta.- En términos de lo dispuesto por et articul zt aáL'négtamen,to"r, ,"'o;l"n.";;;;";."';;
Denominaciones y Razones Soc¡ates, el Fedatario etUüo'au¡onzri,áo-;,servidor públicoj:o trát¿naose de las
sociedades cooperat¡vas, la autoridad, ante quien se coástitu¡¡a ra soÉi.eilgá g Aso.oiación correipond ente, o e, sq:
caso, anle qu¡en se formalice el cambio de su Denominación o Razón:docial, deberá cerciorpse previamente a la
realización de dichos actos, que se cumple con las condüíonur:qr" 

"n.9o:ágo 
reiutten aplicáblesiy se encuántr.en

señaladas en la presente Autorización y en el referido Reglamento. y. a su vez deberá cerciorarse de que la
presente Autorización se encuenlre vigente.- AVISo DE USo. NEqE§ARioi.;De conformioaa iónl¡o dispuesto por el
atliculo 24 del Reglamento para la Aútorizacion d9 Uso dg'Oenoñj¡a.gi,ones y,Razones a.""," 

"r, , i"r""r¿
Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegiiJo conforme á¡ artículo l4 de dicho Reglamento, debérá
dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro ae Io"l"i'ento ochenta días natu;;; il,;""';
la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del.conoc¡m¡ento.dd'la Secretaría de Ecónomía de que ha
iniciado el uso de Ia Denominación o Razón Social Autoi'izada por haberse ionstituido Ia Sociedad o Asoc¡ación, o
formalizado su cambio de Denominación o Razón sociat.ante su fe.,.En caso de que él Fedatário público.
Autorizado o servidor púbrico que haya sido elegidó conf6#e..t 

"n,"u;o1jt¡¿¡ 
n"gur"nio p"r, 

";;;u",;-;;Uso de Denom¡naciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso cohf.oÍne al articulo 24 de dicho Reglameñto,
éste podrá presentar prev¡o pago de derechos, el Aviso de Uso Qg f.orTa extemporánea .Ln cualquiera de las
oficinas de la Secretaria de Economia, dentro de los keintaidfas narurále'i contados a partirde la fecha en que
concluyÓ el plazo de ciento ochenta días naturales siguientesa la rec¡ja'J-aU pregente Autorización.- La Secretaría
de Economia no reservará el uso exclusivo de la Denominaci¿n o Ba¡án'éocial otorgada nlediante la presenle
Autorización, en caso de ésta no reciha ef Aviso de uso elrlos téimm.os qnteq'senalauotó;,y aéniro del pfázo.
establecido en el párrafo que antecede.- AVISO DE LIBERAC|óÑ.- En cqsa de fus!ón o l¡qu¡dáción a" ialSo"üauU
o AsociaciÓn, o en e¡ caso de cambio de Denom¡nac'ón o.'Razón Sócial Ae la misma, uf fua"t"r¡o p,iii¡"o
Autorizado o Serv¡dor PÚblico ante quien se formalizara dicho acto, deberá de dar, a traves dei:S¡stema y dentro de
un ptazo no mayor a treinta días naturales pósteriores a la fecha de folma!¡zación del instrumento respectivo, un
Aviso de Liberación de Ia Denominación o Razón Social¡rT¡atándose.ae:¡ógigaaqgg cooperativas que se liquiden,
exlingan o cambien su Denominación o Razón Social ante alguien distintci¡de un Fedatario público Autorrzado,l el
representante legal de la soc¡edad cóoperativa deberá sojicitar po¡ escrito.,él apoyo de la §ecrátaría de Economía
para poder dar el Aviso de Liberación conespondiente.-l'Lo ante¡or,t:óon fundamento en ei articulo 2g del:
Reglamento para la Autorizac¡ón de Uso de Denom¡naciones o Razones.s.ociales.- CONO:ICfONES- La presente
Autor¡zac¡ón se encuentra sujeta a la sigüiente(s) condició¡(es): ASoCIÁcloN ClVlL. De ooniormidad con los
articulos 2670 al 2687 del código civil Federal, r" so"i.g"q,o,.'esoci-1cióíque pretende conit¡tu¡r oa la queivaai
cambiar de Denominación o Razón Social déberá ulilizar ét régimenjlrrídícorse Asociación Cüii. en con"é"r"ntá;,
la presente Autorización se encuentra sujeta a la cor¡dición de Oue ál mgmento de constituir.la Sociedad, o al
momenlo de formalizar el cambio de Denominación o Razón Soci;l; debeiá utilizár el régimen jurídico antes
mencionado.- RESPONSABILIDADES.- De conformidad 9on to dispuesto:pói el articulo 22,del Reglamenlo para ia
Autor¡zación de usó de Denominaciones y Razones Sociales:las 

"o"(u¡qd'g,ó 
asociacionesque usen o preterldan

usar una DenominaciÓn o Razón Social tendrán las o§iigac.ignes siSyi.-e.J,t!ps:- l. Responder poi cualquier daño,
per.luicío o afectación que pudiera causar e[ uso ¡ndebido]o no ar1o.l.aOó dg la Denominá.lO'" *"r¿,,;;,;i
olorgada med¡ante la presenle Autorización, conforme a ra r-9y og. lli"t:y" Ertánjera y á1.'Reglamento para:la
Aulorización de Uso de Denominaciones y Razones Sooiáldq, y I. proporiionar a la Secretáría de Economfa la
información y documentación que le sea requerida por escJ¡tg o a travésjdel Sistema en rélación con el uso de la
Denominación o Razón social otorgada mediantá la presenle Alrtorizaiion al momento de haberla reservado,
durante el tiempo en que se encuenke en uso áegpués ae qué.'se'haya áaib et Rv¡so ae Liberación ,".r""" o"an
misma. Las obligaciones establecidas en las fracciones anler.ióreJ, ¿ébeiárr,constqr en el instiunienfo."¿¡"ni"l"f
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cual se formalicé la constitución de la Sociedad o Asóciáción ó el cambio de su Denominación o Razón Social. La

presente Autorización tiene una vigencia:ie 180 días ftaturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga sin

perjuicio de lo establecido por el'artículo gi de la Ley de la Prop¡edad lndustrial...."

inscripción en el Registro Fedeial de Cdhfibuyentes.

----r-----------¿---::--::;----:----:----r-GEN E RALES

;----- cÉóúLA DE lDENT|FtcActóN FrscAL --

: De conformidad.con lá fracción VI dei artículo 79 seiénta y nueve de la Ley de lmpuesto sobre la Renta, la, ':,,,]:': : ::
Asociación que pg!' medio def preseir'ta instrumentó se constituye es una persona moral no contribuyente, de

conform¡dád con el Titulo tll t¿rcero Oél¿icna Ley, por lo que de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo

del artículo 27 veintisjete del Código Fi§cát de ta Federaóión no existe la obligación de sus asocíados de sol¡citar su

Lic, C'esor'Alberto Villonuevo Gorcíot.
" ..::. '. .: .Titulof

1.', .,.,

;peto número 408 cuairocié¡tos ocho, óolonia Aalbonés del Norte 3 tercer sector, en Apodaca, Nuevo

Postal66600. tAentmcanioSri;con la.:Credencial §ara votar ion fotografía exped¡da a sú favor por el

.-,,1
ARTURO RODR¡GUEZ MENDEZ.seT mexicano, mayor de edad, soltero, originario de Tiluana,

,:i!

,d

-.lEnterados de i¿§:penas en qu" inégrien,;ias.'ber§onas que declaran oon falsedad, los comparecientes por sus

generales bajo protésta de decir verdad'mqnifie§tan láS siguientes: -----------.l--------

- El señor SIMON DARIO MALDONAbO GARAY sei mexicano, mayor de edad, casado, originario de San Pedro,' : ':.. .

Gárcia, Nuevo León, lugar donde nac¡ó el dfa 05 cinio de Agosto de 1959 mil novecientos cincuenta y

taxista, al corr¡ente en el pago.del :lmpuesto Sobre la Renta, sin justificarlo de momento, con Registro

de Contribuyeñtes MAGS59O8055H5, ion Clave Única de Registro de Población MAGS590805HNLLRM07,

en ia: calle Quetzalcoatl a.úrtrgro 2i6- dcÉcientos diéciséis, Colonia lndeco La Fama I, en Santa

Nuevo Leóñ, Cód¡go Postai66l'á0: Ideñtifidándóse con la Credenciál para votarcon fotografla expedide a

por el lnstituto fede¡ai Eleclgigr::ün Á¡¡nre¡o.20,19 023036221 .:-------------
-- \r feñár tsaBEÉ RAVMUNDo',tAVÁ2óé 'nóomcuez. ser: mexicanó, mayor de edad, sottero, originario

Íamaulipái, lugár donde nac'ió'él dla. r 7 dieci§Íe1e de Noviembre de 1975 mil novecientos setenia y cinco,

él'pago del imii.lr,esto,soUiéita,Renta, sin justificarlo de momento, con Registro Federal de

cAÉtzstitzi-rs 
"o¡ 

Üür¿J'flnicá:aérRég¡stro de Población CAR|751117HTSVDS08, con domicitio

León.

lnstituto

-. El señor

taxista, al corriente en el pago del lmpuesto Sobre la Renta, sin justificarlo de momento, con Registro Federal de

Contribuyentes ROMA711120QX5, coh Clave Unica dé Registro de Población ROMA711120HBCDNR09, con

domicil¡o en la cálle: Juan Sarabia Orienie- nümero 132 ciento freintá y dos, Colonia Felipe Carrillo, en General

Escobedo, Nuevo Léón. CóOigo Postat66ó50. ldentifcjndose ton la Credenciat para votar con fotografia expedida,':,,.
a su favor por el lnst¡tuto Nacional Elecforal. qón númeio: q470056748039.----

---:----------------- ------:---.:---^j------,- FE N O T A R I A L-------------'',r'1,.: . ,. ', =
-- YO, EL NOTARIO, DOY FE :- De lai.iÁerdad delt acto; de que los comparecientes se identificaron ante mí, con

:
document<is oficiales, a quienes considerocon capacidáá legal para contratar y obligarse, sin que me conste nada

en contrario; de que io'relacionado e inserto concuerdq cón sus originales a que me remito; de que les leí personal

e integramente el,Oóntenido det presdn¡é:instrumento; de que les advertí el derecho que tienen de hacerlo por si

mismos; de que les expliqué su valor y. cotisecuenc¡gs légales; de (ue les previne de la necesidad que tienen de

¡nscr¡b¡r el pr¡mer testimonio que de eqia jebcritura se éxpida, en las of¡cinas del Registro Público de la Prop¡edad

correspondiente, paia lo§ efectos de [ii;qüe]hice déliconoc¡miento de los comparecientes que el ecto consignadoa,'- .t
en este instrumento const¡tuye una actlvidad vulnerable y no es objeto de aviso ante la Secretaria de Hacienda y

I
Crédito Público: qLle- h¡ce del conocirnierito de los comparecientes el contenido de las fracciones lll tercera y Xll
doce del articulo (5) iercero y det artícuioó2 lesenta y.dogfracción I primera de la Ley Federal para la Prevención e

ldentificac¡ón oe oieraciones con Recursos de p.""d",r"i" ilic¡ta, asi .oro 
", 

o" ,i,.r" , ru .,""" ,";,;";; ;"
la Ley del notariado del Estado de Nuevo'.t"ün, quepaia,'los efectos de lo dispuesto para el artículo Segundo de la
Ley Federal de Protección de Datos PeJso_riales en posesión de los particulares y demás disposiciones apticables.

hice saber a los comparecientes que süs'datos personales han sido proporc¡onados al suscr¡to Notar¡o para dar

cumpl¡miento a los dispuestq por la Fracción Segunda dbl artículo 106 ciento seis de la Ley del Notariado para el

,.,.,...
Baia Californ¡a Norte, lugar donde nádió:el dia 20iveinte de Noviembre de 1971 mil novecientos setenta y uno,

Estado de Nuevo León, sin fines de'¡divylgagién.d uiiiiTación comercial; de que se cumplieron los requísitos

préceptuados por el articuio '106 ciento: §el§ y demá§ lelaiiyos de la Ley dél Notáriado vigente en el Estado; de que

TilIüE
;#i¡it-h.l

ffiHI



los comparecientes manifestaron su conform¡dad con el contenido del:bnbsenle instrumento, el cual ratificaron en
todas sus partes y ¡o firmaron al calce, de su puño y letra, ante mí hoy dÍa 23 veintitrés de octubfe o" 

"0" 
zora

dos mil diec¡ocho.- DOY FE.-------- ---_--.---._i+__--._r_, .-:_--____---__-_-_-___--_--_---_,__----_-__--_-_-_-_-. 
- .

-. SR. SIMON D.ARIO MALDONADO GARAY.. FIRMA.. SR. ISABEL].RAYMUNDO CAVAZOS RODRIGUEZ..
FIRMA'- SR' JoSE ARTURO RODRIGUEz MENDEZ.- FIRMA.- a¡¡tE'¡¡l:- l-tc. cESAR ALBERTO vtLi;NU;
GARCTA'- NorARlo PÚBLlco rlruLAR No.23.- VIGC-6sozo7-Jt5z.¡ FTRMA y sELLo N9TAR¡AL DE
AUTORTZAR. __-- r,, i:

- A U T O R lz O o.,.n,,,r"..nru,r;r;;;;:;;'il;;#";;;;";;;;;;;;;;;;.;
dieciocho, fecha en que er Representante Legar o. ÉurnzelesTÁfAr- rnxtsre, asoclac¡o;;;r, ;"
presenrÓ copia fotostát¡ca de la cédula Fiscal de la soc¡edad, en la cual <ions{a que tiene como Regislro Federat de
contribuyentes FET181O23KFz, de la cual queda una copia en el Apéndice de la presente Escr¡tural-------- -.- - -

A R T I C U L O S--_:_--_-r-._---__-------__-___----____-___-_-___-__-_--__---___-

-- EL TEXTO LITERAL DE LOS ARTICULOS DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y DOS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO, DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO 

"O*, " 
O'

SUS CORRELATIVOS, LOS ARTICULOS DOS MIL OUI¡¡IC¡I,óS'"i,",,*,O 
","'O,*O 

;-;; ;;
QUTNIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL CODIGO CIVIL FEDERAL,,ES TCSPCCIiVAMENTE COMO,S¡gUE A-;;;';;
2448 y 2554: "En tódos los poderes generales para pleitos y cobraiizas, bastará que se oiga que se olorga con
todas las facultades generales y las especiales que reqúieran cláusulá.especial conforme a la ley, para que.se
enlÍendan conferidos s¡n limitac¡ón alguna, en los poderei generales pará;administrar b¡enes,ltastará expresar quel
se dan con ese carácter para que el apodérado tenga toda clase oe iácultades adm¡nistrativas. En los po.t"r""
generales, para ejercer actos de dominio bastará que sé den con. ese.caricter para que el apoderado ;; ;;"
clase de facultades de dueño, tanto en lo relat¡vo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a f'¡n de
defenderlos. cuando se quisieren lim¡tar, en los tres casos antes menc¡onaqos, las facultades de los apoderados se
consignaran las l¡mitaciones o los poderes serán especiale's f_0" not"iio":¡rfsertarán este artÍculo en los test¡monios
de los poderes que otorguen ". - ARTlcuLos 2481 y 2tr87i"E| procura'dcii no neces¡ta poder o ctáusula especial
sino en IoS casos s¡gu¡entes: l.- Para desistirse; ¡¡.- pafa transigirl ¡ll.=.para comprometer en árbitros; lV._ para
absolver y articular posic¡ones; V.- Para hacer cesión ie bienes; Vl.- i?ara recusar; Vll.- para recibir pagos; Vlll.-
Para los demás actos que expresamente determine Iá ldy; cualdo en Jqs podeies generalés se desee conferir
alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, Je observará.:lo dispuesto en ei párrafo primero del

-- ES PRIMER TESTIMONIO de la Escritura Pública número es;soz ügit\¡rlsEts MtL TREsclENTos sESENTA y
SIETE) la cual obra asentada del Folio 151313 ciento y un mil lrescientos treie al 151317 ciento
cincuenta y un mil trescientos diec¡siete, jnc¡usive, del L¡ setec¡9nlpscincuenta y siete,rde mi protocolo.- Se
exp¡de en 05 cinco hojas útiles, foliadas por ambos la últii¡a; selladas y rubridadas, para uso de la
asociación Constitu¡da FUERZA ESTATAL TAXISTA., CllfL; en Ia Ciudad de l\itonterrey, Capitat del
Estado de Nuevo León, a dia 29 ve¡nlinueve de del 2018
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